
  

Factura: 002-002-000041690 
A 
20181701024P03743 - 

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUART.    
%h 

  

  

[Escritura N*: [20181701024P03743 DECCANTOR 
  

Dra Flor de Ma, Rivadeneir 

  

    ACTO O CONTRATO: 

      

  

AUMENTO DE CAPITAL EN ESPECIE 
  

  
loa DE OTORGAMIENTO: [25 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (15:10) 

  

A 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

      

    

  

  

  

  

  

    
  

          

  

      

  

DEL CANTÓN € 

  
      

¿UITO 

Dra. Flor de Ma, Rivadeneira Jácome Msc.   
  

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RI 

- NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

   

    

  

DENFIRA JACOME 
    

de 
Y, 

4. sz 
» 

DECS e ¿ 

OTORGANTES o. 

: OTORGADO POR 

: : Documento de No, : Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente. = identidad Identificació Nacionalidad Calidad representa 

FERNANDEZ COBO CARLOS POR SUS PROPIOS : ECUATORIA . 
Natural | aeRTO DERECHOS CEDULA 1801872704 [ua SOCIO(A) 

IN FERNANDEZ COBO CARLOS : ECUATORIA [REPRESENTANTE 
l Natural ALBERTO REPRESENTANDOA | CÉDULA 1801872704 [up LEGAL YANACU S.A. 

COBO TOUMA IVONNE POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural PATRICIA DERECHOS CÉDULA 1801166909. [ya SOCIO(A) 

: TOUMA SEGARRA PIEDAD POR SUS PROPIOS a ECUATORIA 
| Natural BETSALIA DERECHOS CÉDULA 1800186700 [ya SOCIO(A) 

. : FERNANDEZ COBO JORGE POR SUS PROPIOS, ECUATORIA 
[atra GUSTAVO DERECHOS CÉDULA 1801447549 NA SOCIO(A) 

FERNANDEZ COBO PATRICIO [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [ Natural | aviER* DERECHOS : CÉDULA 1802515252 [ua SOCIO(A) 

A FAVOR DE 

No. 
. ; a ms Documento de Mn ms : Persona que 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificació Nacionalidad - Calidad representa 

| UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

| PICHINCHA QUITO I¡NAQUITO 

o 

|IbEscriFción DOCUMENTO; 
| OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL'ACTO O [ER 4382000.00 , DEL CANTÓN QUI 
Dra, £lor de Ma. Kivadeneira Jácome Mb, 
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ESCRITURA DE: 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA YANACU S.A. 

OTORGADO POR: 

CARLOS ALBERTO FERNÁNDEZ COBO 

GERENTE GENERAL 

" YANACU S.A. 

IVONNE PATRICIA COBO TOUMA 

PIEDAD BETSALIA TOUMA SEGARRA ' 

JORGE GUSTAVO FERNÁNDEZ COBO 

CARLOS ALBERTO FERNÁNDEZ COBO 

PATRICIO JAVIER FERNÁNDEZ COBO 

CUANTIA: USD 4,382,000.00 

P.V. 

DI: 2 COPIAS. 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy veinte y ocho de noviembre de dos mil 

diez y ocho, ante mí la Notaria Vigésima Cuarta 
  

    

   
    

    

2) 
DEL CANTÓN QUIN 

Dra, Flor de Ma, Rivadeneira 

  

TARÍA 
24 

     
      

   
    

Jácome Mic.
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Dra. Hon do Manía Pivadencira, Pácomo 

del Cantón Quito, doctora FLOR DE MARIA 

RIVADENEIRA JÁCOME, comparecen al otorgamiento de 

esta escritura el señor CARLOS ALBERTO FERNÁNDEZ 

COBO, en “su calidad de GERENTE GENERAL y 

representante legal de YANACU S.A., según se 

acredita de la copia del nombramiento que se 

incorpora como habilitante; las señoras IVONNE 

PATRICIA COBO TOUMA y PIEDAD  BETSALIA  'TOUMA 

SEGARRA viuda de Cobo y los señores JORGE GUSTAVO 

FERNÁNDEZ COBO, CARLOS ALBERTO . FERNÁNDEZ COBO y 

PATRICIO JAVIER FERNÁNDEZ COBO, todos ellos por 

sus propios Y personales derechos. Los 

comparecientes - son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana y domiciliados en la 

ciudad de Quito, de estado civil casados los 

señores JORGE GUSTAVO FERNÁNDEZ COBO y CARLOS 

ALBERTO FERNÁNDEZ COBO, pero con disolución de la 

sociedad conyugal, soltero el señor PATRICIO 

JAVIER FERNÁNDEZ COBO; divorciada la señora IVONNE 

PATRICIA COBO TOUMA, y viuda la señora PIEDAD 

BETSALIA TOUMA VIUDA DE COBO. Detallo información 

de los comparecientes, por una parte, Carlos 

Alberto Fernández Cobo, su dirección domiciliaria 

es Avenida Miraflores No. dos cero cinco (205), 

Edificio Cobo piso tres (3), Número telefónico 

_—Ccero nueve nueve nueve dos uno tres cero cero tres 

(0999213003), Dirección de correo. electrónico 

fernandezfarmfhotmaill.com ; por otra parte, Ivonne 
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Patricia Cobo Touma, su dirección domiciliaria es 

Armando Pesantes OE nueve guión uno cinco tres 

(OE9-153) y Mariscal «Sucre, Edificio Gales piso 

tres (3), número telefónico cero dos dos cuatro 

tres siete siete cinco nueve (022437759) y, 

dirección de correo electrónico 

patcobothotmail.com ¡; por otra parte, Patricio 
  

Javier Fernández Cobo, su dirección domiciliaria 

es Armando Pesantes OE nueve guión uno cinco tres 

(0E9-153) y Mariscal Sucre, Edificio Gales piso 

tres (3), número telefónico cero dos dos cuatro 

tres siete siete cinco nueve (022437759) y, 

dirección : de correo electrónico 

pfernandezcobolgmail.com; por otra parte, Piedad 

Betsalia Touma viuda de Cobo, “su dirección 

domiciliaria es en la Avenida Miraflores Nro. Cero 

uno tres ocho (0138) y Retamas, número telefónico 

cero tres dos cuatro seis cero dos seis dos 

(032460262) y, dirección de correo electrónico 

ambatolcontaplusa.com ¿ y, por otra parte, el 
  

señor Jorge. Gustavo Fernández Cobo, su dirección 

domiciliaria es en la Avenida Francisco de 

Orellana Nro. Uno uno uno (111), Urbanización 

Portal del Sol II casa cuatro (4), número 

telefónico cero nueve nueve nueve dos cuatro tres 

uno tres cuatro 0999243134 y, dirección de correo 

electrónico fernandezjorgefthotmail.com . A quien 
  

de conocer doy -fe en virtud de haberme presentado 

Notaria Vgáima Cuarta del Cantón 

    Dra. Flor de Ma 
    Kiva       deneira Jácome Mec. 

TE 
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Dra. Hor de Moria Fivadencira, Fácomo 

su cédula de ciudadanía conforme consta en el 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD 

CIUDADANA que se adjunta y el mismo que fue 

autorizado su acceso por el  compareciente. 

Advertidos que fueron por mí, la Notaria, de los 

efectos y resultados de esta escritura, examinados 

en forma aislada y separada, de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, promesa o seducción; 

- dicen que: eleve a escritura pública el contenido 

de la presente minuta que me entregan cuyo tenor 

literal es como sigue: “SEÑORA NOTARIA: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una de aumento de capital y 

reforma de estatuto social y aporte en especie, 

que “se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento de esta escritura -el señor Carlos 

Alberto Fernández Coko, en su calidad de Gerente 

General y representante legal de YANACU S.A., 

según se acredita de la copia del nombramiento que 

se incorpora como habilitante; las señoras Ivonne 

Patricia Cobo Touma y Piedad Betsalia Touma viuda 

de Cobo y los señores Jorge Gustavo Fernández 

Cobo, Carlos Alberto Fernández Cobo y Patricio 

Javier Fernández Cobo, todos ellos por sus propios 

y personales derechos. Los comparecientes son 

“mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana y 
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ra. Her de Maria Pivadencira, Picome 

  

domiciliados en la ciudad de Quito, de estado 

  

1 

2 civil casados los señores Jorge Gustavo Fernández 

3 Cobo y Carlos Alberto Fernández Cobo, pero con 

4 disolución de la sociedad conyugal, soltero el 

5 señor Patricio Javier Fernández Cobo; divorciada 

6 la señora Ivonne Patricia Cobo Touma, y viuda la 

- 7 señora Piedad Betsalia  Touma viuda de Cobo. 

8 SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO La compañía 

* 9 YANACU S. A. se constituyó, mediante escritura 

: 10 pública otorgada ante la Notaría Sexta del Cantón 

_ 11 Quito, el veinte y uno de noviembre de dos mil 

. " 12 dieciséis, inscrita en el Registro Mercantil el 

13 veinte y cinco del mismo mes y año. DOS PUNTO DOS 

14 La Junta General de Accionistas de la 

15 compañía YANACU S.A. celebrada el diecinueve de 

16 noviembre de dos mil dieciocho, resolvió aumentar 

17 el capital de la Compañía, mediante el aporte en 

18 especie. TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

19 ESTATUTOS.- En virtud de los antecedentes 

5 20 expuestos, el compareciente, a nombre y 

21 representación de la compañía YANACU S.A., a fin 

z 22 de dar cumplimiento a lo dispuesto por la Junta 

23 General de Accionistas de la compañia que 

24 representa, declara: TRES PUNTO UNO Que aumenta 

25 el capital de YANACU S. A. en la suma de Cuatro 

26 -Millones Trescientos Ochenta y Dos Mil Dólares 

27 00/100 de los Estados Unidos de América (US$ 

28 4,382,000.00), dividido en cuatro millo 

      Hetaria Vigesima Cuarta del Cant 

Dra. Flor de Ma, Rivadeneira Jácome Msc.     
 



  
10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

> A 

ra. Her de Merría Dinadencira Jácome 

trescientos ochenta y dos mil (4,382,000) acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, que 

se suscribe y paga de conformidad con el siguiente 
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cuadro: 

ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL CAPITAL CAPITAL CAPITAL 

ORIGINAL SUSCRITO PAGADO EN | PAGADO EN | TOTAL 

EN AUMENTO |AUMENTO RESULTANTE 

AUMENTO POR POR APORTE 

APORTE EN | EN 

ESPECIE NUMERARIO 

IVONNE 1000,00| 1634000,060| 1633839,38 160,62 1635000,00 

PATRICIA COBO 

TOUMA 

PIEDAD TOUMA 0,00| 1695000,00| 1694844,86 155,14 1695000,00 

VDA. DE COBO 

Carlos A. 1000,00 351000,00 350816,53 183,47 352000,00 

Fernández Cobo 

Jorge G. 0,00 351000,90| 350816,53 183,47 351000,00 

Fernández Cobo 

Patricio J. 0,00 351000,00| 350816,53 183,47 351000,00 

Fernández Cobo 

TOTALES 2000,00| 4382000,00| 4381133,84 866,16 4384000,00       

Debe advertirse que los actuales accionistas han 

renunciado a su derecho de suscripción preferente 

a favor de las restantes personas en las 

proporciones indicadas en el cuadro que antecede. 

TRES PUNTO DOS Que reforma el artículo quinto del 

Estatuto Social, el que en adelante dirá: 

“ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL. - El capital suscrito 

de la Compañía es de Cuatro Millones Trescientos 

Ochenta y Cuatro Mil Dólares 00/100 de los Estados 

Unidos de América (US$ 4,384,000.00), dividido en 

cuatro millones trescientos ochenta y cuatro mil 

(4,384,000) acciones ordinarias y nominativas de 

6 
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Dra. Flor de Maráa Dmadencira, fácomo 

un dólar ceda uma”. TRES HNIO TRES Que YANWXCJ S.A, acepta el 

traspaso y transferencia de dominio y del usufructo de los bienes 
descritos en las cláusulas cuarta y quinta que en su favor haosn los 

señores Jorge Gustavo Fermández Cubo, Carlos Alberto Femández Cobo y 

Patricio Javier Fernández Cobo, y las señoras Ivame Patricia Cobo . 

Toa y Piedad Betsalia Toura viuda de Cobo, respectivamente. CUARTA: 

APORTE TE BIEN Y TRANSFERENCIA DE DOMINIO TE 10S SEÑORES JORGE 

GUSTAVO FERNÁNDEZ C0BO, CARLOS ALBERTO FERNÁNCEZ C0B0 Y PATRICIO 

JAVIER FERNÁNDEZ C0BO Y CESIÓN DE USUSERUCTO DE LA SEÑORA IVONNE 

PATRICIA C0BO TOUMA.- Los señores Jorge Gustavo Fernméndez Cobo, 

Carlos Alberto Ferméndez Cobo y Patricio Javier Ferméndez Cobo 

transfieren la propiedad, el daminio y posesión del bien que se 

menciona a oontimación, y aportan a favor de YANACU S.A. la que, 

por medio de su Gerente General y representante legal, acepta 

expresamente este traspaso de dominio. CUATRO FUNTO UND Hacienda 

Yanayacu, situada en la Parroquia San José de Poaló del Cantón 

Píllaro, am todos los bienes y construcciones en ella existentes, 

que los aportantes la adquirieron mediante campra a la señora Piedad 

Betsalia Toura viuda de Cobo, según consta de la escritura pública 

otorgada ante la Notaría Primera del. Cantón Quito, el veinte de 

noviembre de dos mil uno, inscrita en el Registro de la Propiedad 

del Cantón Píllaro el tres de julio de dos mil dos. Los linderos 

la Hacienda Yanayacu son los siguientes: NORTE: Con río Yanayacu 

en uno siete dos siete coma cuatro mueve metros (1727,49m), con 

Enrique Cortez en uno siete tres coma cinco cinco metros 

(173,55m) y com Napo Corez en uno siete seis coma siete ocho 

  metros (176,78m). SUR: Con Sra. Balvina Morepe- 

seis metros (71,66m), con Varios Propietari¿ 

    Netaría Oigesima Guara del Cantó    
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Dra. Hor de Maria Hivadencira Jácome 

coma tres ocho metros (531,38m), cm Melida Fonseca en uno cero 

cinco cama uno nueve metros (105,19m); cinco nueve coma cuarenta 

y siete metros (59,47m); uno cero ocho cam tres siete metros 

(108,37m) , con Sra. Bertha Sandoval en uno cuatro dos coma ocho 

nueve metros (142,8%m), con Hnos. de Aurelio Moreno en sels 

cuatro coma rmueve cero metros (64,900), om Rafael Aro en dos 

cero siete coma nueve cinco (207,95m), cm Napo Cortez en uno 

seis cinco coma cuatro seis metros (165,46m) y cm Enrique Cortez 

en uno cinco dos cama Cuatro mueve metros (152,49m). FSIE: Con 

Sra. Alicia Cortez en tres siete cero coma seis dos metros 

*(370,62m) cm José Cortez =m dos cinco coma dos seis metros 

(25,26), com Sr. Omar Naranjo en cuatro siete coma uno cinco 

metros (47,15m), con Enrique Cortez en nueve dos cama ocho nueve 

metros (92,8%m), com Napo Cortez en tres cuatro coma dos mo 

metros (34,21m), cm Sr. Omer Cortez en nueve Cuatro coma cuatro 

siete metros (94,4%m), can Sr. Eleodoro Cortez en ocho cinco coma 

nueve siete metros (85,9%), am Rafael Aro en uno ocho seis cama 

mueve seis metros (186,96m), cm luis Alvarez en cinco ocho cama 

nueve tres metros (58,93m), con Sra. Bertha Sandoval en uno tres 

cero coma siete dos metros (130,72m), con Melisa Fonseca en cinoo 

uno coma tres nueve metros (51,39%w, y en uno uno cara mueve seis 

metros (11,96m), y cn Sra. Balvina Moreno en dos tres coma seis 

tres metros (23, 63m). OESTE: Con Sra. Balvina Moreno en dos seis 

seis cama siete cuatro metros (266,74m), con varios propietarios 

en Cuatro siete cinco coma mueve tres metros (475,93m), con luis 

Romero en uno ocho cuatro coma siete dos metros (184,72m), cm 

- Sra. Berth Sandoval en dos cinco nueve coma siete cero metros 

(299,"70m), con Sr, Napo Cortez en tres cuatro cama dos uno metros 
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Dra. Hen de Maria Divadencira, Fácome 

(34, 21m y om Enrique Cortez en siete mieve coma nueve cuatro 

metros (79,94m). la superficie de la Hacienda Yanayacu es de 

ochocientos noventa y un mil setecientos setenta y tres metros 

- Cuadrados (891.773m2). El aporte de la propiedad del inmueble se 

lo hace cam cuerpo cierto. El precio del aporte de la nuda 

propiedad se lo fija en Un Millóia Cincuenta y Dos Mil 

Cuatrocientos Cuarenta y Nueve 60/100 dólares de los Estados 

Unidos de América (US$1,052,449,60). Por su parte la señora 

Ivame Patricia Cobo Touma cede y aporta a favor de YANACU S.A., 

el usufructo sabre la citada Hacienda Yanayacu que lo adquirió 

mediante la referida escritura pública. El precio de la cesión y 

aporte del usufructo se lo fija en Un Millón Quinientos Setenta y 

- Ocho-Mil Seiscientos Setenta y Cuatro 40/100 dólares de los 

Estados Unidos de América (US$1,578,674.40). QUINTA: APORTE DE 

BIEN Y TRANSFERENCIA DE DOMINIO TE LA SEÑORA IVONNE PATRICIA CO0BO 

TOUMA Y CESIÓN DE USUFRUCIO TE LA SEÑORA PIEDAD BEISALTA TOUMA 

SEGARRA.- la señora  Ivome Patricia Cobo Touma transfiere la 

propiedad, el dominio y posesión del bien que se menciona a 

contirmación, y aporta a favor de YANACU S.A. la que, por medio 

de su Gerente General y representante legal, acepta expresamente 

esté traspaso. Por su parte la señora Piedad Betsalia Touma 

Segarra cede y aporta a favor de YANACU S.A., el usufructo sobre 

el bien qe se mencioma a contimación: 5:1 Departamento C-5 

ubicado en la Planta Eaja del Bloque C y estacionamiento del Conjunto 

Plaza Alcalá del Mar, Recinto Same, Parroquia Tunchigue del Cantón 

Atacames, Provincia de Esmeraldas, que lo adquirió mediante compra a 

  

Denoso Milky, segín amsta de la escritura públi 

  
  Notaría Oigésima Cuarta del Cantón   HO de Ma, Rivadeneira Jácome 
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Dra. Han de Maria HRivadencira, fácome 

Notaría Teroera del Cantíi imbato, el tree de agosto de. mil 

novecientos noventa y meve, inscrita en el Registro de la Propiedad 

del Cantón Atacames el primero de novierbre de mil novecientos 

noventa y mueve. Los linderos del inmueble son 2os siguientes: 

por el Norte com área ommal en siete metros Cincuenta 

centímetros; por el Sur con área cammal en siete metros 

cincuenta centímetros ; por el Este con el Departamento C-SEIS (6) 

en doce metros sesenta centímetros; y por el Oeste am el 

Departamento C-CUATRO (4) en diez metros cincuenta centímetros; 

por Arriba con el Departamento CS-CINCO (5) y por Abajo cn el 

suelo. la superficie total del inmieole es de ciento doce metros 

cuadrados. El aporte del irrmeble se lo hace como cuerpo cierto. 

El precio del aporte de la mida propiedad se lo fija en Cincuenta 

y Cinco Mil Ciento Sesenta y Cuatro 98/100 Mil dólares de los 

Estados Unidos de América (U3S55,164.98). Por su parte la señora 

Piedad Betsalia Touma Segarra cede y aporta a favor de YANACU 

S.A., el usufructo sobre el citado bien que lo adquirió mediante 

la referida escritura pública. El precio de la cesión y aporte 

del usufructo se lo fija en Ochenta y Dos Mil Setecientos 

' Cuarenta y Siete 47/100 dólares de los Estados Unidos de 

América (US$82,747.47), precio fijado conforme a la resolución 

No. Cero Cero punto q punto ici ¡punto cero uno tres 

(00.0.1C1.013) de diez (10) de agosto de dos mil (2000) emitida 

por la Superintendencia de Compañías. SEXTA: APORTE DE BIEN 

INMUEBLE Y TRANSFERENCIA DE DOMINIO DE LA SEÑORA PIEDAD 

BETSALTA TOUMA SEGARRA. - la señora Piedad Betsalia Touma Segarra 

transfiere la propiedad, el dominio y posesión del bien que se 

menciona a cmtinmación, a favor de YANACU S.A., la que, por 
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medio de su Gerente General y representante legal, 

acepta expresamente este traspaso. SEIS PUNTO UNO 

Lotes Números UNO 1A, DOS 2A, TRES 3A, CUATRO 4A, 

CINCO 5A, SEIS 6A y el lote denominado Sobre Cota 

de la Hacienda Cumbijín, situados en la Parroquia 

San Miguel del Cantón Salcedo, con todos los 

bienes y construcciones en ellos existentes, que 

la aportante los adquirió por sucesión por causa 
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de muerte de su esposo Jorge Humberto Cobo García, 

10 según consta de la escritura pública de partición 

3 11 otorgada ante la Notaría Décimo Octava del. Cantón 

co. 12 Quito, el treinta de noviembre de mil novecientos 

13 noventa y dos, inscrita en el Registro de la 

_ 14 Propiedad del Cantón Salcedo el veinte y tres de 

15 diciembre de mil novecientos noventa y dos. Debe 

| 16 advertirse que la Dirección de Planificación del 

17 Gobierno Autónomo Descentralizado de la 

18 Municipalidad. ' del Cantón Salcedo, mediante 

19 Resolución Administrativa No. ciento noventa guion 

20 dos mil quince (190-2015) de diecisiete (17) de 

21 noviembre de dos mil quince (2015), protocolizada 

. 22 en la Notaría Trigésima Séptima del Cantón Quito 

| 23 el diez (10) de febrero de dos mil dieciséis 

| 24 (2016), ' resolvió aprobar la división de la 

| 25 Hacienda GCumbijín en diez (10) lotes. La 

, 26 aportante es propietaria de los siete lotes arriba 

| 27 indicados. El Lote No. UNO 1A tiene los siguientes 

28 linderos: Norte: cinco nueve seis coma uno seis 
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Dia. Hor de Maria Rivadeneira, Fácome 

metros (596,16m) con Lote TRES 3A; Sur: dos cero 

dos coma cinco dos metros (202,52m) con Lote DOS 

2B; Este: uno punto caro cero seis coma cinco dos 

(1.006,52) con Lote DOS 2A; Oeste: uno punto uno 

ocho seis coma seis cuatro metros (1.186,64m) con 

Comuna Chambapongo; Superficie Total: dos ocho 

coma seis cero ocho (28,608) Hectáreas; 

Porcentaje: uno cero coma nueve cinco porciento 

(10,95%). El Lote DOS 2A tiene los siguientes 

linderos: Norte: cuatro uno dos coma tres cuatro 

(412,34m) con Camino, uno cero seis coma uno dos 

metros  (106,12m) con Lote CUATRO 4A y cuatro 

cuatro coma dos siete metros (44,27m) con Camino; 

Sur: uno ocho nueve coma ocho dos (189,82m) con 

Lote DOS 2B y uno tres coma dos uno (13,21) con 

Camino y tres siete tres coma uno seis metros 

(373,16m) con Lote TRES 3B; Este: dos tres seis 

coma uno nueve metros (236,19m) con propiedad del 

señor Cristóbal Espinoza, seis dos nueve coma uno 

“cero metros (629,10m) con otra propiedad del señor 

Cristóbal Espinoza y seis cinco ocho coma ocho 

ocho metros (658,88m) con Comuna Cumbijíin; Oeste: 

uno punto cero cero seis coma cinco dos metros 

(1.006,52m) con Lote UNO 1A y uno nueve nueve coma 

cero dos metros  (199,02m) con Lote TRES  3A; 

Superficie total: siste siete coma uno dos siete 

(717,127) hectáreas; Porcentaje: dos nueve coma 

cinco uno porciento (29,51%). El Lote TRES 3A 
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Dra. Pon de María Hivadencira, Fácomo 

tiene los siguientes linderos: Norte: dos siete. 

cuatro coma dos dos: (274,22m) con Lote CINCO 5A, 

dos uno uno punto cuatro ocho metros (211.48m) con 

Lote Área Sobre Cota tres seis cero cero 3600msnm 

y uno cero coma ocho ocho (10,88m) con Camino; 

Sur: uno cuatro ocho coma siete: cero metros 

(148,70m) con Propiedad Comuna Chambapongo y cinco 

nueve seis coma uno seis metros (596,16m) con lote. 

UNO 1A; Este; cinco tres ocho coma seis cuatro 

metros (538, 64m) con Camino y uno nueve nueve coma 

cero dos (199,02m) con lote DOS 2A; Oeste: ocho 

seis cuatro punto dos cero metros (864.20m) con 

Comuna Chambapongo; Superficie Total: tres dos 

coma nueve siete uno (32,971) hectáreas; 

Porcentaje: uno dos punto seis. dos porciento 

(12.625). El Lote CUATRO 4A tiene los siguientes 

linderos: Norte: cuatro siete siete coma cuatro 

tres metros (477,43m) con Lote Área Sobre Cota 

tres seis cero cero 3600msnm;¿ Sur: cuatro: uno cero 

coma nueve tres (410,93) con Camino y uno cero 

seis coma no dos metros: (106,12m) con Lote DOS 

2A; Este: tres cuatro ocho coma cuatro cinco 

(348, 45m) con Propiedad del señor Cristóbal 

Espinoza; Oeste: cinco dos cuatro coma ocho 

dos metros» (524,82m) con camino; Superficie 

Total: uno cuatro coma ocho cuatro siete 

(14,847) hectáreas; Porcentaje: cinco coma 

seis ocho porciento (5,68%). El Lote CINCO 5A 
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Dra. Hon de Maria Pivadencira, Fácome 

tiene los siguientes linderos: Sur: dos siete 

cuatro coma dos dos metros (274,22m) con lote 

TRES 3A; Norte y Este: siete uno dos coma tres 

tres metros (712,33m) con Lote Área Sobre Cota 

tres seis cero cero 3600msnm; Oeste: cuatro 

nueve seis coma ocho cero metros (496,80m) con 

comuna Chambapongo; Superficie Total: uno uno 

coma uno cero cero (11,100) hectáreas; 

Porcentaje: cuatro punto dos cinco porciento 

(4.255). El Lote SEIS 6A tiene los siguientes 

línderos: Sur: dos seis uno coma ocho ohco 

metros (261,88m) con propiedad Comuna 

Cumbijin; Norte y Este: siete siete nueve coma 

cuatro cinco metros (779,45m) con propiedad 

Comuna Cumbijín; Oeste: dos siete cinco coma 

nueve uno metros (.275,91m) con Propiedad del 

señor Cristóbal Espinoza y seis seis dos punto 

seis seis metros (652.66m) con Lote Área Sobre 

Cota tres seis cerco cero :3600msnm; Superficie 

Total: uno tres coma siete nueve tres (13,793) 

hectáreas; Porcentaje: ¡uno tres coma siete 

nuéve tres porciento (13,793%). El Lote Área 

Sobre Cota tiene los siguientes linderos: 

Norte: uno punto siete cinco cuatro coma dos 

siete (1.754,27) con Comuna Chambapongo; Sur: 

dos uno uno coma cuatro ocho metros (211,48m) 

con Lote TRES 3A, uno cero coma ocho ocho 

(10,88) con Camino, cuatro siete siete coma 
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Dra. Por de Maria Rinadencira, Pácome 

cuatro tres (477,43m) con Lote CUATRO 4A y 

siete ocho ocho coma tres cero metros 

(788,30m) con propiedad del señor Cristóbal 

Espinoza; Este; siete dos dos coma nueve cero. . 

metros (722,90m) con Comuna Cumbijín y seis 

seis dos coma seis seis metros (662,66m) con 

Lote SEIS 6A; Oeste: tres tres cuatro coma 

ocho "cuatro metros (334,84m) con Comuna 

Chambapongo y siete uno dos coma tres tres 

metros (712,33m) con Lote CINCO 5A; Superficie 

Total: siete nueve coma cero ocho siete 

(79,087) hectáreas; Porcentaje: tres cero coma 

dos seis porciento (30,26%). El aporte de 

cada uno de los lotes antes indicados se lo 

hace como cuerpo cierto. El precio del aporte 

de cada uno de los lotes se fija en los 

siguientes valores: “Lote UNO 1A: Ciento 

Ochenta y Cuatro Mil Trescientos Setenta y Un 

34/100 dólares de los Estados Unidos de. 

América (US$184,37,34); Lote . DOS 2A: 

Cuatrocientos Sesenta y Uh Mil Quinientos 

Cincuenta Y Nueve 48/100 dólares de los 

Estados Unidos de América . (US$461,559,48); 

Lote TRES .3A: Doscientos Doce Mil 

Cuatrocientos Ochenta' y Nueve 78/100 dólares 

de - los Estados - Unidos . de América 

(US$212,489,78); lote CUATRO 4A: Ciento Dos 

Mil Quinientos Diecinueve 82/100 dólares de 
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Dia. Her do iria Poradoncira Fácemo 

los Estados Unidos de América (US$102,519,82); 

Lote CINCO 5A: Setenta y Seis Mil Seiscientos 

Cuarenta y Seis 46/100 dólares de los Estados 

Unidos de América (US$76,646,46); Lote SEIS 

6A: Noventa y Cinco Mil Doscientos Cuarenta y 

Un 86/100 dólares de Jos Estados Unidos de 

América (US$95,241,86); Lote Área Sobre Cota: 

Cuatrocientos Setenta Y Nueve Mil Doscientos 

Sesenta y Ocho 64/10 dólares de los Estados 

Unidos de América  (US$479,268,64). SÉPTIMA: 

DOCUMENTOS  HABILITANTES. - Se agrega como 

habilitantes a la presente escritura pública, 

los siguientes documentos: SIETE PUNTO UNO 

Nombramiento del señor Carlos Alberto 

Fernández Cobo como Gerente General y 

representante legal de YANACU S.A. SIETE PUNTO 

DOS Copia del Acta de Junta General de Accionistas 

de YANACU S.A. SIETE PUNTO TRES Plano de la 

Hacienda Yanayacu. SIETE PUNTO CUATRO Plano de los 

Lotes No. UNO 1A, DOS 2A, TRES 3A, CUATRO 4A, CINCO 

5A, SEIS 6A y Sobre Cota, de la Hacienda Cumbijín. 

SIETE PUNTO CINCO Certificados de los Registradores 

de la Propiedad respecto a los inmuebles cuyo 

dominio se transfiere. Sírvase agregar usted, señor 

Notario, las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez de esta escritura." (HASTA AQUÍ LA 

MINUTA). Los comparecientes ratifican la minuta 

inserta la misma que fue redactada y firmada por la 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA YANACU S.A., 

REUNIDA EN SESION UNIVERSAL EL DIA 19 DE NOVIEMBRE DE 2018 

En el Distrito Metropolitano de la ciudad de Quito,.a los diez y nueve días del mes de noviembre 

del año dos mil diez y ocho, a las diez horas, en las oficinas de la compañía Pérez Bustamante y 

Ponce Abogados, ubicadas en la avenida República de El Salvador 1082 y Naciones Unidas, Edificio 

Mansión Blanca, en esta ciudad de Quito, se reúnen los siguientes accionistas de YANACU S.A.: 

ACCIONISTA CAPITAL SUSCRITO Y 

PAGADO 

Ivonne Patricia Cobo Touma US$ 1,000.00 

Carlos Alberto Fernández Cobo US$ 1,000.00 

TOTAL o US$ 2,000.00 

Por estar representada la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía los presentes por 

unanimidad resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria de Accionistas en Sesión 

Universal, al amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías vigente, 

renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa con el objeto de conocer y resolver 

sobre el siguiente orden del día: 

1. Aumento de capital de la Compañía. 

2. Reforma del Estatuto Social. 

Actúa como Presidente de la Junta el señor Jorge Gustavo Fernández Cobo y actúa como 

Secretario, el señor Carlos Alberto Fernández Cobo. 

La Presidencia, luego de ratificar la presencia de la totalidad del capital social, declara 

formalmente instalada la Junta General de Accionistas en Sesión Universal y dispone se proceda 

a conocer el orden del día: 

1. Aumento de capital de la Compañía.- 

La Presidencia informa que las señoras Ivonne Patricia Cobo Touma, Piedad Touma Vda. de Cobo 

y los señores Carlos Alberto Fernández Cobo, Jorge Gustavo Fernández Cobo' y Patricio Javier 

Fernández Cobo han manifestado su intención de aportar a favor de la. Compañía, bienes 'de su 

propiedad y completar con aportes en numerario, por lo que recomienda aumentar el capital 

suscrito y pagado de la compañía en US$ 4,382,000. 00 que será suscrito y pagado mediante 

aporte en especie de acuerdo al siguiente detalle: 

A. APORTE DE BIEN DE LOS SEÑORES JORGE GUSTAVO FERNÁNDEZ COBO, CARLOS 

ALBERTO FERNÁNDEZ COBO Y PATRICIO JAVIER FERNÁNDEZ coBO Y CESIÓN DE 

USUSFRUCTO DE LA SEÑORA IVONNE PATRICIA COBO TOUMA.- - 
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Dra, Flor de Ma, Rivadeneira Jácome Misc. 
    

  

  

 



Los señores Jorge Gustavo Fernández Cobo, Carlos Alberto Fernández Cobo y Patricio 

Javier Fernández Cobo aportarian a favor de' YANACU S.A. la propiedad, el dominio y 

posesión del bien que se menciona a continuas ión: 

1. "Hacienda Yanayacu, situada en la Parroquia San José de Poaló del Cantón Píllaro, 

con todos los bienes y construcciones en ella e; «istentes, que los aportantes la adquirieron 

mediante compra a la señora Piedad Betsabé:Touma viuda de Cobo, según consta de la 

escritura pública otorgada ante la Notaría Primera del Cantón Quito, el veinte de 

noviembre de dos mil uno, inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Píllaro el tres 

de julio de dos mil dos. 

Por su parte la señora Ivonne Patricia Cobo Tolima cedería y aportaría a favor de YANACU 

S.A,, el usufructo sobre la citada Hacienda Yariayacu que lo adquirió mediante la referida 

escritura pública. | 

El aporte de la propiedad del inmueble se lo hace como cuerpo cierto. El precio del aporte 

de la nuda propiedad se lo fija en Un Millón Cincuenta y Dos Mil Cuatrocientos Cuarenta 

y Nueve 60/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$1,052,449,60). Por su 

parte la señora Ivonne Patricia Cobo Toumia'cede y aporta a favor de YANACU S.A., el 

usufructo sobre la citada Hacienda Yanayacu que lo adquirió mediante la referida 

escritura pública. El precio de la cesión y aporte del usufructo se lo fija en Un Millón 

Quinientos Setenta y Ocho Mil Seiscientos Setenta y Cuatro 40/100 dólares de los Estados 

Unidos de América (US$1,578,674.40). 

B. APORTE DE BIEN DE LA SEÑORA IVONNE PATRICIA COBO TOUMA Y CESIÓN DE 

USUSFRUCTO DE LA SEÑORA PIEDAD BETSA!IA TOUMA SEGARRA.- 

La señora Ivonne Patricia Cobo Touma aportaría a favor de YANACU S.A. la propiedad, el 

dominio y posesión del bien que se menciona a continuación: 

1. . Departamento C-5 ubicado en la Planita Baja del Bloque C y estacionamiento del 

Conjunto Plaza Alcalá del Mar, Recinto Same; Parroquia Tonchigue del Cantón Atacames, 

Provincia de Esmeraldas, que lo adquirió mediante compra a'los cónyuges Jacinto 

Fernando Javier Saltos Izurieta y "María Jeanette Donoso Mulky, según consta de la 

escritura pública otorgada ante la Notaría Tercera del Cantón Ambato, el trece de agosto 

de mil novecientos noventa y nueve, inscrit en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Atacames el primero de noviembre de mil novecientos. noventa y nueve. El aporte del . 

inmueble se lo hace como cuerpo cierto. El precio del aporte de la nuda propiedad se lo fija en 

Cincuenta y Cinco Mil Ciento Sesenta y Cuatro 98/100 Mil dólares de los Estados Unidos de 

América (US$55,164.98). Por s su parte la señora Piedad Betsalia Touma Segarra cede y aporta a favor 

a 

 



a)
 

de YANACU S.A., el usufructo sobre el citado bien que lo adquirió mediante la referida escritura 

pública. El precio de la cesión y aporte del usufructo se lo fija en Ochenta y Dos Mil Setecientos 

Cuarenta y Siete 47/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$82,747.47).Precio que ha 

sido fijado conforme a la resolución No. 00.Q.1CI.013..«de 10 de agosto de 2000 emitida por la 

Superintendencia de Compañías. 

-C. APORTE DE BIEN INMUEBLE DE LA SEÑORA PIEDAD BETSALIA TOUMA SEGARRA. - 

La señora Piedad Betsalia Touma Segarra aportaría a favor de YANACU S.A. la propiedad, el 

dominio y posesión del bien que se menciona a continuación: 

1.3. Lotes Números 1A, 2A, 3A, 4A, 5A, 6A y el lote denominado Sobre Cota de la Hacienda 

Cumbijín, situados en la Parroquia San Miguel del Cantón Salcedo, con todos los bienes y 

construcciones en ellos existentes, que la aportante los adquirió por sucesión por causa de muerte 

de su esposo Jorge Humberto Cobo García, según consta de la escritura pública de partición 

otorgada ante la Notaría Décimo Octava del Cantón Quito, el treinta de noviembre de mil 

novecientos noventa y dos, inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Salcedo el veinte y 

tres de diciembre de mil novecientos noventa y dos. Debe advertirse que la Dirección de 

Planificación del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Municipalidad del Cantón Salcedo, 

mediante Resolución Administrativa No. 190-2015 de 17 de noviembre de 2015, protocolizada en 

la Notaría Trigésima Séptima del Cantón Quito el 10 de febrero de 2016, resolvió aprobar la 

división de la Hacienda Cumbijín en 10 lotes. La aportante es propietaria de los siete lotes arriba 

indicados. El aporte de cada uno de los lotes antes indicados se lo hace como cuerpo cierto. El 

precio del aporte de cada uno de los lotes se fija en los siguientes valores: Lote 1: Ciento Ochenta 

y Cuatro Mil Trescientos Setenta y Un 34/100 dólares de los Estados Unidos de América 

(US$184,37,34); Lote 2: Cuatrocientos Sesenta y Un Mil Quinientos Cincuenta Y Nueve 48/100 

dólares de los Estados Unidos de América (US$461,559,48); Lote 3: Doscientos Doce Mil 

Cuatrocientos Ochenta y Nueve 78/100 dólares de los Estados Unidos de América 

(US$212,489,78); Lote 4: Ciento Dos Mil Quinientos Diecinueve 82/100 dólares de los Estados 

Unidos de América (US$102,519,82); Lote 5: Setenta y Seis Mil Seiscientos Cuarenta y Seis 46/100 

dólares de los Estados Unidos de América (US$76,646,46);¡Lote 6: Noventa y Cinco Mil Doscientos 

Cuarenta y Un 86/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$95,241,86); Lote Área Sobre 

Cota: Cuatrocientos Setenta Y Nueve Mil Doscientos Sesenta y Ocho 64/10 dólares de los Estados 

Unidos de América (US$479,268,64). 

El precio de los aportes de los bienes inmuebles se lo fija de acuerdo al avalúo comercial municipal, 

y de conformidad a la resolución No. 00.Q.1CI.013 de 10 de agosto de 2000 emitida por la 

Superintendencia de Compañías, respectivamente. 

Una vez, que se ha revisado el detalle de las aportaciones, laJunta General de Accionistas acepta 

la recomendación de la Presidencia y.resuelve: 

Aceptar el aporte de los bienes antes indicados y aporte en numerario y aumentar el capital de 

YANACU S. A. en la suma de Cuatro Millones Trescientos Ochenta y Cuatro Mil Dólares 00/100 de 

los Estados Unidos de América (US$ 4,384,000.00), dividido en cuatro millones trescientos 

ochenta y cuatro mil (4,384,000) acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, que se 

suscribe y paga de conformidad con el siguiente cuadro: : 

  

  

DEL LATÓN QUIT 

Dra. Flor de Ma. Rivadencita 

  

ácome Msc, 

 



  

  

ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL —— | CAPITAL CAPITAL CAPITAL 
ORIGINAL  |SUSCRITO  |PAGADO EN |PAGADO EN | TOTAL 

EN AUMENTO |AUMENTO  |RESULTANTE 
AUMENTO |POR POR APORTE 

[APORTE EN |EN 
ESPECIE NUMERARIO 

  
  

  

IVONNE 1000,00| 1634000,00| 1633839,38 160,62|  1635000,00 
PATRICIA COBO 
TOUMA 

PIEDAD'TOUMA 0,00| 1695000,00| 1694844,86 155,14|  1695000,00 
VDA. DE COBO 
  

Carlos A. 1000,00 351000,00| 350816,53 183,47 352000,00 

Fernández Cobo 
  

Jorge G. 0,00 351000,00 350816,53 183,47 351000,00 

Fernández Cobo 
  

Patricio J. 0,00 351000,00 350816,53 183,47 351000,00 

Fernández Cobo 
  

TOTALES 2000,00| 4382000,00/ 4381133,84 866,16 4384000,00                 

Debe aclvertirse que los actuales accionistas han renunciado a su derecho de suscripción 

preferente a favor de las restantes personas «n las proporciones indicadas en el cuadro 

gue antecede. 

La Junta General aprueba por unanimidad la propuesta presentada y autoriza a la 

Administración de la Compañía para que perfeccione todas las resoluciones adoptadas en 

este punto. 

2. Reforma del Estatuto Social.- 

La Presidencia propone a la Junta General cambiar el domicilio de la compañía de la 

ciudad de Quito a Ambato. 

La Junta General aprueba por unanimidad la propuesta y resuelve reformar el Artículo 2 

del Estatuto Social, el que en adelante dirá: 

“ARTÍCULO SEGUNDO: DOMICILIO.- El domicilio principal de la Compañía será la ciudad 

de Ambato, pero podrá realizar las actividades previstas en el objeto social, en todo el 

territorio ecuatoriano. Por resolución de la Junta General se podrán establecer 

sucursales, agencias o corresponsalías dentro o fuera del país”.



Como resultado del aumento de capital decidido, la Junta General de Accionistas de la 

. Compañía resuelve reformar el Artículo 5 del Estatuto Social, el que en adelante dirá: 

“ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL.- | 

El capital suscrito de la Compañía es de Cuatro Millones Trescientos Ochenta y Cuatro Mil 

Dólares 00/100 de los Estados Unidos de América (US$ 4,384,000.00), dividido en cuatro millones 

trescientos ochenta y cuatro mil (4,384,000) acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 
» 

una”. 

La Junta General aprueba por unanimidad la propuesta presentada y autoriza al Gerente 

General que realice las acciones que fuesen necesarias para perfeccionar la reforma del ' 

Estatuto Social. 

A las 12h20 el Presidente de la Junta declara clausurada la sesión. | £    

   

  

¿ke 
Jorge Gustavo Fernández Cobo Carlos Albertó pérnández Cobo 

í Presidente Secretario-Accionista 

      

atricia Cobo Touma 

Accionista 

    

  

  Dra, Blor de Ma. Rivadeneira Jácome My 

  

la
 

o LA



  

  

ISS 

NOMBRAMIENTO 

Señor 

Carlos Alberto Fernández Cobo 
Ciudad.- 

Fecha de otorgamiento: Quito, S de diciembre de 2016 
Estimado señor Cobo: 

Tengo el agrado de comunicarle, que de acuerdo a lo indicado en la cláusula quinta que 
consta en la Escritura Pública de Constitución de la compañía Y ANACU S.A., usted ha sido 
elegido como Gerente General de la Compañía por un período estatutario de cinco años. 

Los deberes y atribuciones del Gerente General constan en el artículo décimo octavo del 
Estatuto Social de la compañía , tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial. 

La escritura pública de constitución de la compañía fue otorgada ante la Notaría Sexta del 
cantón Quito, doctora Tamara Garcés Almeida, el 21 de noviembre de dos mil dieciséis, y se 
encuentra inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 25 del mismo mes y año. 

7 

Particular que pongo en conocimiento para los fines legales del caso. 

    

   

Atentamente 

José Ja asa Vas Alarcórj. 

Mat. No. 17-2016-155 F.A. 

  

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de la compañía 
YANACU S.A 

Quito, 5 de diciembre de 2016 

  

Lo enmendado vale 
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TRÁMITE NÚMERO: 758835 . 

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 55182 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/12/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18009 
REGISTROS: "| LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: YANACU S.A, 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | FERNANDEZ COBO CARLOS ALBERTO . 

IDENTIFICACIÓN: 1801872704 

CARGO: . GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5 AÑOS     
  

2. DATOS ADICIONALES: , 

| CONST. RM 5140 DEL 25/11/2016 NOT. 6 DEL 21/11/2016 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓ , SEGÚN LA NORNIATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE E SIÓN: QUITO, A 14 DÍA(S) DEL MES DE sd DE 2016 

A ¿na de Regis, 

e =% 
> 2 > 

EL CONTRERAS' LOPEZ (DELEGADA - - RESOLUCIÓN 019-RMQ: 2045) 
REG RADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DEM 

  

a 
cantit qey cono 

Página 1 de 1 

  

  Dr. Bor de Mi Rude JcmeNA   C,
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AA Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1801872704 

Nombres del ciudadano: FERNANDEZ COBO CARLOS ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATOILA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 4 DE FEBRERO DE 1981 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

O E . Sexo: HOMBRE 

A cie y 
- Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO : 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TERAN ARELLANO ALEGRIA 

Fecha de Matrimonio: 15 DE AGOSTO DE 2009 > 

Nombres del padre: FERNANDEZ PATRICIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: COBO PATRICIA 

- Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE MARZO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 
» 

Información certificada a la fecha: 28 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Emisor: PABLO ANDRES VARGAS RIVADENEIRA - PICHINCHA-QUITO-NT 24 - PICHINCHA - QUITO 

A [E e Pos 
, E de; 

N” de certificado: 189- 176-62436 
[ 

: Ing. “Jorge Troya Fuertes 

135-176-62436 Director General del Registro Civil, [dentiñ cación y Cedulación 

__Documento firmado electrónicamente 

          

E
 

          

  

  

    

  

  

  

  

      

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob,ec 

's, REPÚBLICA DEL ECUADOR | Pcia cobiaón 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES 
Se hoce blen ol patit 

e NUMERO RUC: 1792727332001 
z 

: RAZON SOCIAL: YANACU S.A. 

: NOMBRE COMERCIAL: 

: CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: " FERNANDEZ COBO CARI.OS ALBERTO - 

CONTADOR: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 29/12/2016 FEC. CONSTITUCION: 2511/2016 

FEC. INSCRIPCION: 29/12/2016 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

: ACTIVIDADES DE EXPLOTACION AGROPECUARIA Y AGROINDUSTRIAL EN TODAS SUS FASES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO; 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CUMBAYA Calle: FRANCISCO DE ORELLANA Número: 111 Conjunto: 
$ PORTAL DEL 30L li Oficina: PB Referencia ubicación: JUNTO A. LA CERVECERIA NACIONAL Telefono Trabajo: 024007800 , 
: Celular: 0995700465 Email: jsuasnavasOpbplaw.com 

DOMICILIO ESPECIAL:   OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADI=S 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

ft DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

¿ JURISDICCIÓN: VZONA 91 PICHINCHA CERRADOS: 0 

e
 

  

  
  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE : SERVICIO/E RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

$ deriven (Art 97 Código Tributaria, Art 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: 3MOS111010 Lugar de emisión: QUITO/AV. INTEROCEANICA Fecha y hora: 29/12/2016 19:52:47 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES 
. . , «Je foce bien al paña 

NUMERO RUC: 1792727332001 

RAZON SOCIAL: YANACU S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 29/12/2016 

* NOMBRE COMERCIAL: : : FEC. CIERRE: 

s 

. FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE EXPLOTACION AGROPECUARIA Y AGROINDUSTRIAL EN TODAS SUS FASES. 
ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN DE BIENES INMUEBLES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CUMBAYA Calle: FRANCISCO DE ORELLANA Número: 111 Referencia: JUNTO 
ALA CERVECERIA NACIONAL Conjunto: PORTAL DEL SOL Il Oficina: PB Telefono Trabajo: 024007800 Celular; 0995700465 

Email: jsuasnavas(Dpbplaw.com 

COTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO 
Es fiel fotocopia del documento original que me 

fue presentado 17" ln al interesado 
¿OY 2088 0. 

DUO, llana Pa rr 

    € So NTa Dra Flor Ma? 
NOTARÍA VI 

  

  
  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que ge ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento pora la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: YMOS111010 Lugar de emisión: QUITO/AV. INTEROCEÁNICA Fecha y hora: 29/12/2016 15:52:47 
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Par ica 

A 

Factura: 002-002-000041687 

NOTARIO(A) FLOR DE N 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA 

EXfRAC 

DEL CAN 

20181701024P03741 

[VADENEIRA JACOME 

DO 

  

  
  

| Escritura N”: [20181701024P03741     

  
  

La ) Do a de Ma, kivadenerra [come ] 

  

    FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ACTO O CONTRATO: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA 

Ta DE NOVIEMBRE DEL 2018, (14:38) 

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

    
  

      

  
  
  

          

OTORGANTES ' 

OTORGADO,POR - 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervinient Documentolde | ontcació |nacionatidad| — Catidas Persona que le 
v po inte ente Identidac] : n : representa 

intros ! 17927273320 JECUATORIA | COMPARECIEN [CARLOS ALBERTO 
Jurídica |YANACU SA REPRESENTADO POR [RUC 01 NA TE FERNANDEZ COBO 

GALARZA VERA DOLORES POR SUS PROPIOS _ , ECUATORIA | COMPARECIEN 

Natural | MARITZA CAROLINA DERECHOS CEDULA, [1706958588 [ya TE 
[ A 

Il A FAVOR DE 

- Documente de No. * Persona que 
Persona Nombres/Razón social .Tipo interviniente Hs Identificació | Nacionalidad Calidad 

identidac! n : representa 

UBICACIÓN . : 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO 1 IÑAQUITO 

J : , ! 

| DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: ! | 

| OBJETO/OBSERVACIONES: 1 

CUANTÍA DEL ACTO € : 
l CONTRATO: INDETERMINADA | 

. 1 

, ORT 

Ud + 

  

  = 
NOTARIO(A) FLOR DE MARIATRIVADENEIRA 'ACOME 

tr QUITO NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL 

  

  

    Dra. Flor cdo da, lo ¿Jeneira licome Msc.     

  

  

  
DEL CANTÓN QUE 

Dra, Flor de Ma, la, Rivaden neira Jácome Mpe. 
    
  

> | 
  

e 

 



  

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

Dra Flodo Monto Perreo Feo 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR: 

MARITZA CAROLINA GALARZA VERA 

CARLOS ALBERTO FERNÁNDEZ COBO 

GERENTE GENERAL 

YANACU S.A. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di 2 COPIAS 

PV 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día veinte y ocho de noviembre de dos mil dieciocho; 

ante mí Doctora FLOR DE MARÍA RIVADENEIRA JÁCOME, Notaria 

Vigésima Cuarta del Cantón Quito, comparecen, por una parte 

la señora MARITZA CAROLINA GALARZA VERA , por sus propios y 

personales derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil casada, de profesión contadora, 

domiciliada en Quito y por otra parte CARLOS ALBERTO 

FERNANDEZ COBO, por sus propios y personales derechos y por 

los que representa de la compañía YANACU S.A., en su calidad 

de Gerente General, a quienes de conocer doy fe en virtud 

de haberme presentado sus: cédulas de identidad cuyas copias 

certificadas acompaño debidamente autorizada por | los 

comparecientes, Quienes advertidos que- fue por mí; la 

  

Notaria, de los «efe 
y E 7 o, 

      Dra. Flor de Ma. Rivadeneira Jácome Mb. 
Ak
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11 

12 

13 

14 

15 
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20 
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24 

25 

26 

+ 27 

28 

Dro Foco Moria Pervadenca Facomo 

examinada en forma aislada y separada, Que comparecen al 

otorgamiento del mismo sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, promesa o seducción, y dicen: que eleva a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta.:- 

SEÑORA NOTARIA: - En el registro de escrituras públicas a 

su cargo sírvase a incluir una de Declaración Juramentada, 

al tenor de las  siguiantes cláusulas:  PRIMERA.- 

COMPARECIENTE: Comparece a la celebración de la presente 

escritura por una parte MARITZA CAROLINA GALARZA VERA , por 

sus propios y personales derechos, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, de 

profesión contadora, domiciliada en Quito y por otra parte 

CARLOS ALBERTO FERNANDEZ COBO, por sus propios y personales 

derechos y por los que representa de la compañía YANACU 

S.A., en su calidad de Gerente General, quien es mayor de 

edad domiciliado en esta ciudad de Quito, capaz para: 

obligarse y contratar. SEGUNDA. - DECLARACIÓN JURAMENTADA: 

Los comparecientes, de manera conjunta conforme a la 

resolución No. 00.0.1C1.013 de 10 de agosto de 2000 emitida 

por la Superintendencia de: Compañías , declaramos bajo 

juramento, - Conscientes de las penas por falsedad y perjurio 

que la compañía YANACU S.A. ha aprobado y la señora MARTIZA 

GALARZA VERA: ha emitido el documento “Informe de Tasación 

YANACU”, en. ocasión del pedido de la Junta General de 

Accionistas la Compañía YANACU S.A. en la cual solicitan el 

avalúo respecto de los "vienes inmuebles denominados: 

. Hacienda Yanayacu; Departamento C-5 ubicado en la Planta 

Baja del Bloque C y estacionamiento del Conjunto Alcalá del



wo 

— YANACUS.A, 

INFORME DE TASACIÓN 

_YANACUS.A. 

Quito, 5 de noviembre de 2018 

Señores Accionistás   

  

Presente.- 

DEL CANTÓN QUI D 

A       
    

Dra, Flor de Je Rivadeneira Jácome M 
Estimados Señores: 

En base a la designación realizada por la Junta General de Accionistas de la compañía YANACU 

S.A. a continuación pongo en su conocimiento mi informe sobre el avalúo realizado a los bienes 

inmuebles que se describen a continuación: 

1. Hacienda Yanayacu 

Los señores Jorge Gustavo Fernández Cobo, Carlos Alberto Fernández Cobo y Patricio Javier 

Fernández Cobo, son propietarios proindiviso de la Hacienda Yanayacu, situada en la Parroquia 

San José de Poaló del Cantón Píllaro, con todos los bienes y construcciones en ella existentes, 

que los aportantes la adquirieron mediante compra a la señora Piedad Betsabé Touma viuda de 

Cobo, según consta de la escritura pública otorgada ante la Notaría Primera del Cantón Quito, 

el veinte de noviembre de dos mil uno, inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Píllaro 

el tres de julio de dos mil dos. 

Lla señora Ivonne Patricia Cobo Touma es propietaria del Usufruto de la mencionada hacienda. 

El área total del inmueble es de: Ochocientos noventa y un mil setecientos setenta y tres metros 

cuadrados (891.773,00 m2). 

Para efectos de determinar el precio, se ha considerado el valor que consta en el catastro 

municipal, siendo este último el valor real que se ajusta a las características del bien inmueble, 

y se ha tenido en cuenta la ubicación del bien inmueble y se ha verificado el precio de venta del 

bien en el mercado en base a averiguaciones realizadas a propietarios de haciendas vecinas. 

Se aclara que el bien inmueble al contar con una reserva de usufructo su valor se lo fija, según 

lo establecido por el Municipio como avaluó comercial municipal, de la siguiente manera: como 

precio del bien inmueble la cantidad de: Un Millón Cincuenta y Dos Mil Cuatrocientos Cuarenta 

y Nueve 60/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$1,052,449,60) por la nuda ' 

propiedad; y en la suma de Un Millón Quinientos Setenta y Ocho Mil Seiscientos Setenta y 

Cuatro 40/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$1,578,674.40) por el usufructo. 

2. Departamento C-5 ubicado en la Planta Baja del Bloque C Y: su respectivo estacionamiento del . 

Conjunto Plaza Alcalá del Mar 

- La señora Ivonne Patricia Cobo Touma es propietaria del Departamento C-5 ubicado en la Planta . 

Baja del Bloque C, del Conjunto Plaza Alcalá del Mar, Recinto Same, Parroquia Tonchigue del 
  Cantón Atacames, Provincia de Esmeraldas. 
    

Adquirió el bien inmueble mediante compra -a los cónyuges Jacin era EATaRÍA 
Izurieta y María Jeanette Donoso Mulky, según consta de la esc tura pú Mia eforgada ant 

l l DEL CANTÓN QUIT 

Dra, Flor de Ma. Rivadeneira Jácome M 

        
        

 



INFORME DE TASACIÓN 
YANACU S.A. 

Notaría Tercera del Cantón Ambato, el trece de agosto de mil novecientos noventa y nueve, 

inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Atacames el primero de noviembre de mil 

novecientos noventa y nueve, 

El área total del inmueble es de: Ciento doce metros cuadrados (112,00 m2). 

Se anota que en este bien inmueble existe una reserva de usufructo en favor de la señora Piedad 

Betsalia Touma Segarra. 

Tomando en cuenta los valores municipales, así como el precio de venta en el mercado según 

otros departamentos vendidos recientemente en la localidad, y debido al hecho que existe una 

reserva de usufructo; el precio de la nuda propiedad se lo fija en Cincuenta y Cinco Mil Ciento 

Sesenta y Cuatro 98/100 Mil dólares de los Estados Unidos de América (US$55,164.98); y el 

precio del usufructo se lo fija en Ochenta y Dos Mi) Setecientos Cuarenta y Siete 47/100 dólares 

de los Estados Unidos de América (US$82,747.47). 

3. Lotes Números 1A, 2A, 3A, 44, 5A, 6A y e! lote denominado Sobre Cota de la Hacienda 

Cumbijín: 

Los bienes inmuebles se encuentran situados en la Parroquia San Miguel del Cantón Salcedo o y 

forman parte de la Hacienda denominada “Cumbijin” 

Los bienes fueron adquiridos por sucesión por causa de muerte del señor Jorge Humberto Cobo 

García, según consta de la escritura pública de partición otorgada ante la Notaría Décimo Octava 

del. Cantón Quito, el treinta de noviembre de mil novecientos noventa y dos, inscrita en el 

Registro de la Propiedad del Cantón Salcedo el veinte y tres de diciembre de mil novecientos 

noventa y dos. 

Debe advertirse que la Dirección de Planificación del Gobierno Autónomo Descentralizado de la 

Municipalidad del Cantón Salcedo, mediante Resolución Administrativa No. 190-2015 de 17 de 

noviembre de 2015, protocolizada en la Notaría Trigésima Séptima del Cantón Quito el 10 de 

febrero de 2016, resolvió aprobar la división de la Hacienda Cumbijín en 10 lotes. 

El área de cada uno de los inmuebles es: 

Lote 1: veinte y ocho mil seiscientos ocho metros cuadrados (28.608,00 .m2) 

Lote 2: setenta y siete mil ciento veinte y siete metros cuadrados (77.127,00 m2); 

Lote 3: treinta y dos mil novecientos setenta y un metros cuadrados (32.971,00 m2); 

Lote 4: catorce mil ochocientos cuarenta y siete rnetros cuadrados (14.847,00 m2); 

Lote 5: once mil cien metros cuadrados (11.100,00 m2); * 

Lote 6: trece mil setecientos noventa y tres (13:793,00 m2); 

Lote Área Sobre Cota: setenta y nueve mil ochenta y siete metros cuadrados (79.087,00 m2). 

Por la ubicación de los lotes, y según la extensión el precio de cada uno de los lotes se fija en los 

siguientes valores: Lote 1: Ciento Ochenta y Cuatro Mil Trescientos Setenta y Un 34/100 dólares 

de los Estados Unidos de América (US$184,37,34);



INFORME DE TASACIÓN 
YANACU S.A. 

Lote 2: Cuatrocientos Sesenta y Un Mil Quinientos Cincuenta Y Nueve 48/100 dólares de los 

Estados Unidos de América (US$461,559,48); 

Lote 3: Doscientos Doce Mil Cuatrocientos Ochenta y Nueve 78/100 dólares de los Estados 

-.Unidos de América (US$212,489,78); 

Lote 4: Ciento Dos MI Quinientos Diecinueve 82/100 dólares de los Estados Unidos de América - 

(US$102,519,82); 

Lote 5: Setenta y Seis Mil Seiscientos Cuarenta y Seis 46/100 dólares de los Estados Unidos de 

América (US$76,646,46); 

Lote 6: Noventa y Cinco Mil Doscientos Cuarenta y Un 86/100 dólares de los Estados Unidos de 

América (US$95,241,86); L 

Lote Área Sobre Cota: Cuatrocientos Setenta Y Nueve Mil Doscientos Sesenta y Ocho 64/10 

dólares de los. Estados Unidos de América (US$479, 268,64). 

Estos son los valores de los bienes inmuebles los cuales declaro -CONocer, y haber visitado 

físicamente. Además, declaro que los bienes inmuebles existen y esta es su.correcta valoración. . 

  

a 

cl Aros a 

  

  

DEL CANTÓN QUE 10) 

[Dra, Flor de de Ma, -Rivadeneita Jácome Msc.         

  

  

DEL CANTÓN QUIT 

Dra Hor pde Ma, Sivadencira Jácome Mér |     

 



  

  

1535 

NOMBRAMIENTO 

Señor 
Carlos Alberto Fernández Cobo 

Ciudad.- 

Fecha de otorgamiento: Quito, 5 de diciembre de 2016 
Estimado señor Cobo: : 

Tengo el agrado de comunicarle, que de acuerdo a lo indicado en la cláusula quinta que 
consta en la Escritura Pública de Constitución de la compañía Y ANACU S.A., usted ha sido 
elegido como Gerente General de la Compañía por un período estatutario de cinco años. 

Los deberes y atribuciones del Gerente General constan en el artículo décimo octavo del 
Estatuto Social de la compañía , tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial. 

La escritura pública de constitución de la compañía fue otorgada ante la Notaría Sexta del 
cantón Quito, doctora Tamara Garcés Almeida, el 21 de noviembre de dos mil dieciséis, y se 
encuentra inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 25 del mismo mes y año. : : 

7 

Particular que pongo en conocimiento para los 'ines legales del caso. 

     
José * Suasnavas Alarcón 

Mat. No. 17-2016-155 F.A, 

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de la compañía 
"  YANACUS,A 

Quito, 5 de diciembre de 2016 

       



  

  

  TRÁMITE NÚMERO: 75885 
  

  ATA   
    REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
  
    

NÚMERO DE REPERTORIO: 55182 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/12/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18009 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS. 

  
- 1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    

| NOMIBRE.DE LA COMPAÑÍA: : YANACU S.A. 
| NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | FERNANDEZ COBO CARLOS ALBERTO 

OS IDENTIFICACIÓN: 1801872704 
CARGO: ' GERENTE GENERAL 

* : PERIODO(Años): 5 AÑOS     
  

m 

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM 5140 DEL 25/11/2016 NOT. 6 DEL 21/11/2016 

  
  

  
  

  

  

7 CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
> LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
sto, VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN; SEGÚN SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

a . 
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$ DRA. J A CONTRERAS' LOPEZ (DELEGADA - - RESOLUGIÓN 019-RMA-20 -2075) 
SS REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO ¿ po 

can 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 'AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE aos 
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DEL CANTÓN QUITE 

Dra. Flor de Ma. Rivadeneira Jácome Mie,       
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iz >. Dirección General de Registro Civil, 
fe Identificación y Cedulación 

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Ced ulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL Dl¿ DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1801872704 

Nombres del ciudadano FERNANDEZ COBO CARLOS ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EC UADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ * 

Fecha de nacimiento: 4 DE FEBRERO-DE 1981 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

En Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO | | . 

Cónyuge: TERAN ARELLANO ALEGRIA 

Fecha de Matrimonio: 16.DE AGOSTO DE 2009 

Nombres del padre: FERNANDEZ PATRICIO | 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

' Nombres de la madre: COBO PATRICIA 

| l : Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE MARZO DE 2015 

Condición de donante: SIIDONANTE - 
» 

Información certificada a la fecha: 28 I)E NOVIEMBRE DE 2018 

Emisor: PABLO ANDRES VARGAS RIVADENEIRA - PICHINCHA-QUITO-NT 24 - PICHINCHA - QUITO 

  
  

    

                  

  

        

o EE os El 
N? de certificado: 189:176-62436 

189-176-6 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
.. Documento firmado eles:rónicamente __ 

  

. La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:l/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES SRi 

  

Le hoce blen olpoll 

NUMERO RUC: 1792727332001 

RAZON SOCGIAL:. . YANACU S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: FERNANDEZ COBO CARLÓS ALBERTO 

CONTADOR: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 29/1212016 : FEC. CONSTITUCION: 2511/2016 

FEC. INSCRIPCION: 29/112/2016 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ACTIVIDADES DE EXPLOTACION AGROPECUARIA Y AGROINCIUSTRIAL EN TODAS SUS FASES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CUMBAYA Calle: FRANCISCO DE ORELLANA Número: 111 Conjunto: 
PORTAL DEL soL ll Oficina: PB Referencia ubicación: JUNTO A 1'A CERVECERIA NACIONAL Telefono Trabajo: 024007800 
Celular: 0995700465 Email: jsuasnavas(Mpbplaw.com 

" DOMICILIO ESPECIAL; 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES - 

* ANEXO DE: DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
  

ff DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: . del001Á4l 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: VZONA 9 PICHINCHA ] CERRADOS: 0 

L 7 ; / . Í 

- 2 

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

  

SERVICIQ/ÓE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art 97 Código Tributario, Arl 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglament) para la Aplicación de la Ley del RUC). 
  

Usuario: JM0S111010 ' Lugar de emisión: QUITO/AV. INTEROCEÁNICA Fecha y hora: 29/12/2016 15:52:47 

Página 1 de 2: 
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E de REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 
mo. 

SOCIEDADES € 
7 ; 

sde fico bien as país 

NUMERO RUC: 1792727332001 

RAZON SOCIAL: YANACU S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 29/12/2016 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

- FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: : 

ACTIVIDADES DE EXPLOTACION AGROPECUARIA Y AGROINDUSTRIAL EN TODAS SUS FASES. 
ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CUMBAYA Calle: FRANCISCO DE ORELLANA Número: 111 Referencia: JUNTO 
ALA CERVECERÍA NACIONAL Conjunto: PORTAL DEL SOL 1 Oficina: PB Telefono Trabajo: 024007800 Celular: 0995700465 
Email: jsuasnavasOpbplaw.com 

  

  

  

  

: ¿Y 

Cer - 

¿ 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se : 

deriven (Arl. 97 Código Tnbutario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de le Ley del RUC). . 

Usuario: JMOS111010 Lugar de emisión: QUITO/AV. INTEROCEÁNICA Fecha y hora: 29/12/2016 15:52:47   

  2     
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   DEL CAN TÓN QUIT 

Dra, Plor de Ma, Rivadeneira Jácome Msp.       Dra. Flor de Ma. Rivadeneira



  

«2: .. Dirección General de Registro Civil, 
” Identificación y Cedulación      

CERTIFICADO DIGITAL DE:DATOS DE IDENTIDAD 
1 

Número único de identificación: 1706955588 

Nombres del ciudadano: GALARZA VERA DOLORES MARITZA 

- CAROLINA 

E PR Y | Condición del cedulado: CIUDADANO 

A Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANAB!I/SUCRE/BAHIA DE CARAQUEZ 

   Fecha de nacimiento: 20 DE JULIO DE 1961 

| GT | Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER o 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO .. 

Cónyuge: No Registra . 

Nombres del padre: GALARZA GUSTAVO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VERA ORTEGA MARIANA DE JESUS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE JULIO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE . : : » 

Información certificada a la fecha: 28 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Emisor: PABLO ANDRES VARGAS RIVADENEIRA - PICHINCHA-QUITO-NT 24 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 181-176-62553 

A 
-176- 625 53 

. La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https: lIvirtual. registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 ya la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con 1 este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

            

  

        

  

  

  

  

| l : Ing. “Jorge Troya fuertes 
Director General del Regístro Civil, kdentificación y Cedulación 

Documento, firmado electrónicamente . A 

   



   
     

   
   

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR * o A 
CCIÓN GENERAL Di REGISTRO 

to - APELLIDOS Y NOMPSES DEL PAD 
> GALARZA GUSTAVO. : 
«y + ACELLIDOS Y NOMBRES CE La MÁ 
2 “VERÁ ORTEGA MÁRIANA DES 
3 LUGAR Y FECHADEEXPEOS 
” “QUITO 
E 
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NN CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

e. REFERENDUM 
] 4 DE FEBREAD F318 cnad | DN fa Y CONSULTA 

Pe A o ¿cua . a a rn ñ S POPULAR 2918 

003 003 - 220 1706955588 * 
RUMERO CEDULA 

: GALARZA VERA DOLORES MARÍTZA 
CAROLINA 

APELLIDOS Y NOMBRES 
PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
QuIro 
CANTÓN ZONA: 1 

TURUEAMBA 
PARROQUIA     O 

Io Y 

    .2 E ” 

aya, Rivadene 
A oi, Y 
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Da Pao Mio Geradeneña Jacermo 

Mar; y lotes de terreno de la hacienda -Cumbij ín; se ha 

realizado la valoración sobre la base de parámetros 

técnicos financieros y contables vigentes . Además, 

declaramos que los valores que en el informe se señalan 

corresponden al valor de tasación razonable y actual de los 

activos. - Usted señora Notaria se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo necesarias para la correcta 

validez de esta escritura.- (firmada) Carlos Fernando 

Dassum Barrera, Abogado, con matrícula profesional número 

uno siete guion dos cero uno uno guion cinco ocho.—La cual 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal y 

que elcompareciente acepta en todas y Cada una de sus 

partes; para la: celebración de esta escritura se 

observaron los preceptos legales del caso; leída que le fue 

alcompareciente, íntegramente, por mí la Notaria, se 

  

CARLOS ALBERTO FÉRNÁNDEZ COBO 

0.0: ¡GIBIDO Y 
GERENTE GENERAL 

YANACU S.A. 

   



RAZÓN: Se otorgó ante mí; en fe de ello- confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA DECLARACIÓN JURAMENTADA; debidamente sellada y firmada en 

los mismos lugar y fecha de su celebración.- 

       
   

DRA. FLOR DE MARÍA RIVADEN 

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANITÓN QUITO     
   lo 

NOTARIA NUTO— 
NOTARÍA NOTARIS MOTE hi   

DEL CANTÓN QUITO 

Jácome! Msc.    M vadeneira        Dra. por de Ma. 

  

  

   



  

    

rs RE P Ú B LI C A DEL EC U AD o R Ñ E 2%, Dirección General de Registro Civil, 
- Identificación y Cedulación 

a Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedula ición A 

      

  

4 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1801166909 . 

Nombres del ciudadano: COBO TOUMA IVONNE PATRICIA 

Condición del cedulado:, CIUDADANO 

: Lugar de nacimiento: EGUADOR/T UNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 29 DE JULIO DE 1957 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Sexo: MUJER | 

Instrucción: SUPERIOR: 

  

Profesión: TECNÓL.CONT. DE COST o. 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra ( 

Nombres del padre: CcuBO GARCIA JORGE HUMBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: 'TOUMA SEGARRA PIEDAD BETSALIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 37 DE ABRIL DE 2011 

Condición de donante; SIDONANTE 

Información certificada a la fecha: 28 DE NOVIEMBRE DE 2018 

- Emisor: PABLO ANDRES VARGAS RIVADENEIRA - PICHINCHA-QUITO-NT 24 - PICHINCHA - QUITO 

   
N? de certificado: 186-176-62777 CA | 

¡81 A 
4 E e AAA 
tel ing. Jorge Troya Fuertes 

  

  

  

            

  

  

  

  

  

      

  

      

  

  

  

156-1 es . Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
: . Documento firmado electrónicamente_ 

  

. 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregístrocivil.gob.ec  - 

í



DEL ECUADOR 
GAEL DE REGISTRA 

SEDA 

  

       

  

   

   

    

    

   

" GERTÍFICADO, -DE VOTACIÓN 
o "ADE FEBRERO 2012 

010 - 414. 1801165309 
"AbuERO.* 

080 TDUMA (VOM PATRICIA 
“APELLIDOS Y EONERES 

CHOADPCAdt 

PORRA 

  

ARTA DE QU 
mento orig vi nal qu    del decul l bacano: 

redentada yd cievuelia alinmeresado 

Quito. 2.8. L 0%, 018... 
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Dra, Flor Ma ab 
NOTARÍA Y 

EN 
E QUITO 

    
  

  

DEL CANTÓN QUIT 
Dra. Flor de Ma. Rivadeneira Jácome]   
 



  

E . Dirección General de Registro Civil, 

_E z n REPÚ BLICA DEL EC UADOR | e " Identificación y Cedulación 
mA Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

CERTIFICADO DIGITAL DE: DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1800186700. 

Nombres del ciudadano: TOUMA SEGARRA PIEDAD BETSALIA 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ | 

SUAREZ | 

Fecha de nacimiento: 15 DE JULIO DE 1938 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

- Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER, DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO | 

Cónyuge: COBO JORGE HUMBERTO 

Nombres del padre: TOUMA CARLOSA : 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SEGARRA ROSARIO MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE ENERO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fechá: 28 DE NOVIEMBRE DE 2018 . 

Emisor: PABLO ANDRES VARGAS RIVADENEIRA - PICHINCHA-QUITO-NT 24 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 182-176-62864 
; A 

ALO 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

176-528 Director General del Registro Sivil, Identificación y Cedulación 
. Documento firmado. electrónicamente 1.10. ic 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en: https: Iivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 
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   , REPÚBLICA DEL ECUADOR E "reriicacón y Cedilción 
E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulición . E 

CERTIFICADO DIGITAL DE:DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1801447549 

Nombres del ciudadano: FERNANDEZ COBO JORGE GUSTAVO 

| Condición del cedulado: CIUDADANO | 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 5 DE FEBRERO DE 1977 | 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO . 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VARICHEVA NATALYA 

Fecha de Matrimonio: 23 DE NOVIEMBRE DE 2001 

Nombres del padre: FERNANDEZ PATRICIO 

Nacionalidad: No Registra . 

Nombres de la madre: coBo IVONNE PATRICIA 

Nacionalidad: No Registra 

Fecha de expedición: 26 DE MAYO DE 2011 

Condición de donante: SIIDONANTE POR LEY 
> 

Información certificada a la fecha: 28 DE NOVIEMBRE DE 2018 - 

Emisor: PABLO ANDRES VARGAS RIVADENEIRA - PICHINCHA-QUITO-NT 24 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 188-176-63158 o ST Y 

"ON 2 " «Ing. “Jorge Troya E uertes 
-176- 
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Director General del Registro Civil, Identifñi cación y Cedulación 
_ Documento firmado eleútrónicamente 

, La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión.:En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1802515252 

Nombres del ciudadano: FERNANDEZ COBO PATRICIO JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ | 

  

Fecha de nacimiento: 12 DE OCTUBRE DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE : 

Estado Civil: SOLTERO 

| Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No; Registra 

] Nombres del padre: FERNANDEZ COBO PATRICIO. 

, Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: COBO IVON PATRICIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE JUNIO DE 2015 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 28 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Emisor: PABLO ANDRES VARGAS FRIVADENEIRA - PICHINCHA-QUITO-NT 24 - PICHINCHA - QUITO 

ii Ey 
Ing. Jorge Troya Fuertes 
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83-176-6 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
a Documento firmado electrónicamente 

- La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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SANTIAGO DE 

-- GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO”  - E 0043599: 

-_ MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTIAGO DE PÍLLARO : 
    
    

IMPUESTO DE ALCABALA 

Fecha: 

Sr. 

Director Financiero 

Comunico a Ud. que ante el suscrito Notario, se va a procadér a protocolizar un contrato, de 

Cemapestraio. CAserdo de (apt) E 

  

    

da pa E 
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Otorga! Patas ca (hon Tegma: P. Ver cuz Favondalelor, lua Fest (ko 
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A favor de: yANAL US, 7 
  

  

     

  

    

     

   

  

   

    

  

  

  

    
    

Ubicación: Pollero eun psé de Poalo Asa aucO 
0 A PARROQUIA. “SECTOR CALLE 

PREDIO URBANO |_ | | e PREDIO RÚSTICO | | 

LINDEROS SUPERFICIE DEL PREDIO 
Norte: m. Con OOO Construcción: 

- Sur: m. A A 
Este: m. ton —— A Total: 

- Oeste: -m. - Con DO 

Nombre del Notario: f) Me, 

SECCIÓN AVALÚOS Y CATASTROS   
DETERMINACIÓN 

Clave catastral: _56-01-04-001 Registro: »JOTAR].. 
AP —_ sa O TAR 
A NOT Ria Nor 

Valor de la construcción: 

Valor del terreno: 

O «<<. en que debe celebrarse   

Fecha: 
  

T2 de abril de 2018 

SECCIÓN RENTAS. 
LIQUIDACIÓN DE IMPUESTOS... 

. GADM SANTIAGO DE PiLÚARO * RECA a 
VENTANILLA 1 

263.11 USD 

5.00 USD 

OR
IG

IN
AL
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O 

fp. . 
D ás IAN 7 TESÓRERO MUNICIPAL 

             



  

| CONTRIBUYENTE ESPECIAL 

DEL MONT SN . Resolución N* 311 del 21/06/2000 

  

SANTIAGO DE PÍLLARO COMPROBANTE DE INGRESO 

RUC: 1860000720001 

Rocafuerte 044 y Bolívar - Barrio Central Q Q 1 9 9 9 1 

Telf.: (03) 3700470 

  

  

  

IMPUESTO PREDIAL RUSTICO . 

Año: 2012- Fecha de pago:01/03/2018 10:19:52. 
Clave catastral: 1808560104001 

Cédula: 1800116890 RUC: 

Nombre COBO TOUMA IVONNE PATRICTA, 

Raz. Social: 

Sitio. YANAYACU 

Arcam2: Avalúo: .. 

Terreno 393,717.44 Terreno 2,584,668.28 
Construcción . 44190 Construcción 52,078.73 

Comercial 2,636,747 01 

Irmpuesto Predial 1,054.70 

Tasas Adicionales Monto 

Servicio Técnico 2.00 

Total tasas: : 2.00 

Toteres mora: 4.00 

Total a pagar: - 1,05670 

4 2. GADM SANTIAGO DE PILLARO 
ANY  RECAUDACIONES 
EA VENTANILLA 1 

o y E 

0 7 MAR 2018 as 4Io > 
¡e 
R 

SC 

ANCELADO. 
G FEOVANYG    
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ZA, 
QUITO 

Dra. Flor de Ma, Rivadeneira Jácome Mer. 
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GAD 'SALCEDO 
Sbilerro AUtTÓnomo Descentralizado 

- REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

CERTIFICADO DE HIPOTECAS Y GRAVAMENES CRP Nro. 2879 

En mi calidad de Registrador de la Propiedad del G.A.D. Municipal del Cantón Salcedo y a petición verbal de 
parte interesada previa revisión del Archivo a mi cargo, CERTIFICO que: TOUMA SEGARRA PIEDAD BETSALIA, 
viuda, aparece ser propietaria de un predio signado. como LOTE 1A ubicado en la HACIENDA CUMBIJIN de la 
parroquia SAN MIGUEL de esta jurisdicción cantonal, el mismo que se singulariza por los siguientes linderos: 
al Norte: 596.16m con Lote 3A; Sur: 202.52m con Lote 2B; Este: 1006.52m con Lote 2A; Oeste: 1186.64m 
con Comuna Chambapongo. Inmueble que obtuvo por: A) PARTICION con COBO TOUMA MONICA PAULINA y 
OTRAS, mediante título celebrado en la Notaría DECIMO OCTAVA del cantón QUITO con fecha treinta de : 
Noviembre de mil novecientos noventa y dos e inscrita en esta oficina, bajo partida número 1835 de 
fecha veinte y tres de Diciembre de mil novecientos noventa y dos. B) Protocolización de Subdivisión, 
celebrada en la Notaria Trigésima Séptima de Quito, con fecha 10 de febrero del 2016 e inscrita bajo partida 
número 37 con fecha 17 de marzo del 2017. Bien raíz de la extensión de 28.608 Hectáreas, que al 
momento se encuentra: LIBRE DE TODO GRAVAMEN QUE LIMITE SU DOMINIO. Esta Administración no se 
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan 
inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del 
certificado. San Miguel de Salcedo, Martes, 24 de Julio de 2018, a las 11 horas con 00 minutos. 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Certificado Nro: 2879 

Responsable: VIVIANA ELIZABETH TORO 

  

El interesado debe 
comunicar cualquier falla 

o error en este 

Documento al Registrador 

de la Propiedad o a sus 
Asesores. 

  

  REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL G.A.D. MUNICIPAL DEL CANTON     

SALCEDO. 

     DO 
DEL CANTÓN QUITÓ 

Dra. Flor de Ma, Rivadeneira Jácome Ms S       
  

 



  

  

  

GAD 'SALCEDO 
Gobicrno Autéyr o7mo Descesntraliza20 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

  

CERTIFICADO DE HIPOTECA: Y GRAVAMENES 

En mi calidad de Registrador de la Propiedad del G.A.D. Municipal del Cantón Salcedo y a petición verbal de 
. parte interesada previa revisión del Archivo a mi cargo, CERTÍFICO que: TOUMA SEGARRA PIEDAD BETSALIA, 

- viuda, aparece ser propietaria de un predio signado como LOTE 2A ubicado en la HACIENDA CUMBIJIN de la 
parroquia SAN MIGUEL de esta jurisdicción cantonal, el mismo que se singulariza por los siguientes linderos: 
al Norte: 412.34m con Camino, 106.12m con Lote 4A y 44.27m con Camino; Sur: 189.82m con Lote 
2B, 13.21 con Camino y 373.16m con Lote 3B; Este: 236.19m con propiedad del señor Cristóbal Espinoza, 
629.10m con otrá propiedad del señor Cristóbal Espinoza y 658.88m con Comuna Cumbijín; Oeste: 
1006.52m con Lote 1A y 199.02m con Lote 3A. Inmueble que obtuvo por: A) PARTICION con COBO TOUMA 
MONICA PAULINA y OTRAS, mediante título celebrado en la Notaría DECIMO OCTAVA del cantón QUITO con 
fecha treinta de Noviembre de mil novecientos noventa y dos e inscrita en esta oficina, bajo partida: número 
1835 de fecha veinte y tres de Diciembre de mil novecientos noventa y dos. B) Protocolización de 
Subdivisión, celebrada en la Notaria Trigésima Séptima de Quito, con fecha 10 de febrero del 2016 e 
inscrita bajo partida número 37 con fecha 17 de marzo del 2017. Bien raíz de la extensión de 77.127 
Hectáreas, que al momento se encuentra: LIBRE DE TODO GRAVAMEN QUE LIMITE SU DOMINIO. Esta 
Administración no se responsabiliza de los datos errórieos o falsos que se hayan proporcionado por los. 
particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento 
que se pueda hacer del certificado. San Miguel de Salcedo, Martes, 24 de Julio. de 2018, a las 11 horas con 
00 minutos. 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Certificado Nro: 2874 

Responsable: VIVIANA ELIZABETH TORO 

  

CRP Nro. 2874 

  

DAMA    El interesado debe 
comunicar cualquier falla 

“<= ] o error en este 
NS a E Documento al Registrador 

z de la Propiedad o a sus 
. DF. Guillermo Pérez Zamora : p 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL G.A.D. MUNICIPAL DEL. CANTON 
Asesores.       

SALCEDO. = 
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Gobierno Autonomo Desctentra3a11z2ado 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

CERTIFICADO DE HIPOTECAS Y GRAVAMENES CRP Nro. 2875 

En mi calidad de Registrador de la Propiedad del G.A.D. Municipal del Cantón Salcedo y a petición verbal de 
parte interesada previa revisión del Archivo a mi cargo, CERTIFICO que: TOUMA SEGARRA PIEDAD BETSALIA, 
viuda, aparece ser propietaria de un predio signado como LOTE 3A ubicado en la HACIENDA CUMBIJIN de la 
parroquia SAN MIGUEL de esta jurisdicción cantonal, el mismo que se singulariza por los siguientes linderos: 
al Norte: 274.22m con Lote 5A, 211.48m con Lote Área Sobre Cota 3600msnm y 10.88m con Camino; Sur: 

148.70m con Propiedad Comuna Chambapongo y 596.16m con Lote 1A; Este: 538.64m con Camino y 
199.02m con Lote 2A; Oeste: 864.20m con Comuna Chambapongo. Inmueble que obtuvo por: A) PARTICION 

con COBO TOUMA MONICA PAULINA y OTRAS, mediante título celebrado en la Notaría DECIMO OCTAVA del 
cantón QUITO con fecha treinta de Noviembre de mil novecientos noventa y dos e inscrita en esta oficina, 

. bajo partida número. 1835 de fecha veinte y. tres de Diciembre de mil novecientos noventa y dos. 
B) Protocolización de Subdivisión, celebrada en la Notaria Trigésima Séptima de Quito, con fecha 10 de 
febrero del 2016 e inscrita bajo partida número 37 con fecha 17 de marzo del 2017. Bien raíz de la 
extensión de 32.971 Hectáreas, que al momento se encuentra: LIBRE DE TODO GRAVAMEN QUE LIMITE SU 
DOMINIO. Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan 
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco. del uso 
doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. San Miguel de Salcedo, Martes, 24 de Julio de 

- 2018, a las 11 horas con 00 minutos. 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Certificado Nro: 2875 

Responsable: VIVIANA ELIZABETH TORO 

  

  

El interesado debe 

comunicar cualquier falla 
o error en este 

Documento al Registrador | 

de la Propiedad o a sus 
Asesores. 

  

  REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL G.A.D. MUNICIPAL DEL CANTON     

SALCEDO --. 

  

         
DEL CANTÓN QUIM 

Dra. Flor de Ma. Eivadencira Jácome Ms. 
PS        



    

  

GADISALCEDO _ 
G6biz25sno A10nom Dezcentaialdizado 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

CERTIFICADO DE HIPOTECAS Y GRAVAMENES CRP Nro. 2876 

En mi calidad de Registrador de la Propiedad del G.A.D. Municipal del Cantón Salcedo y a petición verbal de 
parte interesada previa revisión del Archivo a mi cargo, CERTIFICO que: TOUMA SEGARRA PIEDAD BETSALIA, 
viuda, aparece ser propietaria de un predio signado como LOTE 4A ubicado en la HACIENDA CUMBIJIN de la 
parroquia SAN MIGUEL de esta jurisdicción cantonal, el mismo que se singulariza por los siguientes linderos: 
al Norte: 477.43m con Lote Área Sobre Cota 3600msnm; Sur: 410.93 con Camino y 106.12m con Lote 2A; 
Este: 348.45m con Propiedad del señor Cristóbal Espinoza; Oeste: 524.82m con camino. Inmueble que 
obtuvo por: A) PARTICION con COBO TOUMA MONICA FAULINA y OTRAS, mediante título celebrado en la 
Notaría DECIMO CCTAVA del cantón QUITO con fecha treinta de Noviembre de mil novecientos noventa y 
dos e inscrita en esta oficina, bajo partida número 1835 de fecha veinte y tres de Diciembre de mil 
novecientos noventa y dos. B) Protocolización de Subdivisión, celebrada en la Notaria Trigésima Séptima de 
Quito, con fecha 10 de febrero del 2016 e inscrita bajo partida número 37 con fecha 17 de marzo del 

2017, Bien raíz de la extensión de 14.84 7Hectáreas, que al momento se encuentra: LIBRE DE TODO 
GRAVAMEN QUE LIMITE SU DOMINIO. Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o 
falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así. 
como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. San Miguel de Salcedo, 
Martes, 24 de Julio de 2018, a las 11 horas con 00 minutos. 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Certificado Nro: 2876 

Responsable: . VIVIANA ELIZABETH TORO 

init 
Clas 

  
  

  

   
   

  

El interesado debe 

comunicar cualquier falla 

o error en este 

Documento al Registrador 

de la Propiedad o a sus 

Asesores.       

   



  

GADI/SALCEDO 
CKobierno e a a do. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

CERTIFICADO DE HIPOTECAS Y GRAVAMENES CRP Nro. 2878 

En mi calidad de Registrador de la Propiedad del G.A.D. Municipal del Cantón Salcedo y a petición verbal de 
parte interesada previa revisión del Archivo a mi cargo, CERTIFICO que: TOUMA SEGARRA PIEDAD BETSALIA, 
“viuda, aparece ser propietaria de un predio signado como LOTE 5A ubicado en la HACIENDA CUMBIJIN de la 
parroquia SAN MIGUEL de esta jurisdicción cantonal, el mismo que se singulariza por los siguientes linderos: ' 
al Sur: 274.22m con Lote 3A; Este: 712.33m con Lote Área Sobre Cota 3600msnm; Oeste: 496.80m con 
Comuna Chambapongo. Inmueble que obtuvo por: A) PARTICION con COBO TOUMA MONICA PAULINA y * 
OTRAS, mediante título celebrado en la Notaría DECIMO OCTAVA del cantón QUITO con fecha treinta de 
Noviembre de mil novecientos noventa y dos e inscrita en esta oficina, bajo'partida número 1835 de 
fecha veinte y tres de Diciembre de mil novecientos noventa y dos. B) Protocolización de Subdivisión, 
celebrada en la Notaria Trigésima Séptima de Quito, con fecha 10 de febrero del 2016 e inscrita bajo partida 
-número 37 con fecha 17 de marzo del 2017. Bien raíz. de la extensión de 11.100 Hectáreas, que al 

  

momento se encuentra: LIBRE DE TODO GRAVAMEN QUE LIMITE SU DOMINIO. Esta Administración no se 
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan 
inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del 
certificado. San Miguelde Salcedo, Martes, 24 de Julio de 2018, a las 11 horas con 00 minutos.. 

, 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Certificado Nro: 2878 

Responsable: VIVIANA ELIZABETH TORO 

  
  

El interesado debe 

comunicar cualquier falla 

o error en este 
Documento al Registrador 
de la Propiedad o asus 

Asesores. 

   
Dr. Guillermo E Pérez Zamora 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL G.A.D. MUNICIPAL DEL CANTON       

SALCEDO. . 

  

            

 



  

  

  

ISALCEDO 
Gobicucrno Aulonaoamo Dezcentralizado 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

  

CERTIFICADO DE HIPOTECAS Y GRAVAMENES CRP Nro. 2877 

En mi calidad de Registrador de la Propiedad del G.A.D. Municipal del Cantón Salcedo y a petición verbal de 
parte interesada previa revisión del Archivo a mi cargo, CERTIFICO que: TOUMA SEGARRA PIEDAD BETSALIA, 
viuda, aparece ser propietaria de un predio signado com» LOTE 6A ubicado en la HACIENDA CUMBIJIN de la 
parroquia SAN MIGUEL de esta jurisdicción cantonal, el mismo que se singulariza por los siguientes linderos: 
al Sur: 261.88m con propiedad Comuna Cumbijin; Este: 779,45m con propiedad Comuna Cumbijín; Oeste: 
275.91m con Propiedad del señor Cristóbal Espinoza y 662.66m con Lote Área Sobre Cota 3600msrim. 
Inmueble que obtuvo por: A) PARTICION con COBO TOUMA MONICA PAULINA y OTRAS, mediante título > 
celebrado en la Notaría DECIMO OCTAVA del cantón QUITO con fecha treinta de Noviembre de mil 
novecientos noverita y dos e inscrita en esta oficina, bajo partida número 1835 de fecha veinte y tres de 
Diciembre de mil novecientos noventa y dos. B) Protocolización de Subdivisión, celebrada en la Notaria - 
Trigésima Séptima de Quito, con fecha 10 de febrero de! 2016 e inscrita bajo partida número 37 con fecha 
17 de marzo del 2017. Bien raíz de la extensión de 13.793 Hectáreas, que al momento se encuentra: LIBRE 
DE TODO GRAVAMEN QUE LIMITE SU DOMINIO. Esta Administración no se responsabiliza de los datos 
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o 
equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. San . 

| Miguel de Salcedo, Martes, 24 de Julio de 2018, a las 11 horas con 00 minutos. 

Cualquier eamendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Certificado Nro: 2377 

Responsable: VIVIANA ELIZABETH TORO | 

l 20000004118   
  

  

   
El interesado debe 

comunicar cualquier falla 

o error en este 

Documento al Registrador 

de la Propiedad o a sus 
uillermo Pérez Zamora Asesores       REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL G.A.D. MUNICIPAL DEL CANTON 

SALCEDO 

   



  

  

  

, COobiIerno ALIOncrn Descentralizado 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

CERTIFICADO DE HIPOTECAS Y GRAVAMENES - CRP Nro. 2873 
1 

En mi calidad de Registrador de la Propiedad del G.A.D. Municipal del Cantón Salcedo y a petición verbal de 
parte interesada previa revisión del Archivo a mi cargo, CERTIFICO que: TOUMA SEGARRA PIEDAD BETSALIA, 
viuda, aparece ser propietaria de un predio signado como LOTE SOBRE COTA 3600msnm ubicado en la 
HACIENDA CUMBIJIN de la parroquia SAN MIGUEL de esta jurisdicción cantonal, el mismo que se singulariza 
por los siguientes linderos: al Norte: 1754.27 con Comuna Chambapongo; Sur: 211,48m con Lote 3A, 10.88 
con Camino, 477.43m con Lote 4A y 788.30m con propiedad del señor Cristóbal Espinoza; Este: 722.90m 
con Comuna Cumbijín y 662.66m Lote 6A; Oeste: 334.84m con Comuna Chambapongo y 712.33m con Lote 

5A. inmueble que obtuvo por: A) PARTICION con COBO TOUMA MONICA PAULINA y OTRAS, mediante título 
celebrado en la Notaría DECIMO OCTAVA del cantón QUITO con fecha treinta de Noviembre de mil 
novecientos noventa y dos e inscrita en esta oficina, bajo partida número 1835 de fecha veinte y tres de 
Diciembre de mil novecientos noventa y dos. B) Protocolización de Subdivisión, celebrada en la Notaria 
Trigésima Séptima de Quito, con fecha 10 de febrero del 2016 e inscrita bajo partida número 37 con fecha: 
17 de marzo del 2017. Bien raíz de la extensión de 79.087 Hectáreas, que al momento se encuentra: LIBRE 
DE TODO GRAVAMEN QUE LIMITE SU DOMINIO. Esta Administración no se responsabiliza de los datos 
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o 
equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. San 

. Migúel de Salcedo, Martes, 24 de Julio de 2018, a las 11 horas con 00 minutos. : 

Cualquier enmendadura, alteración o'modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Certificado Nro: 2873 

Responsable: VIVIANA ELIZABETH TORO 

DARIA 1   

  

  

  

   
El interesado debe 

comunicar cualquier falla 
o error en. este 
Documento al Registrador 
de la Propiedad o a sus 

Dr. Guillermo Pérez Zamora Asesores 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL G.A.D. MUNICIPAL DEL CANTON       
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ESCALA. 1:7500 

  

    

  

  
  

  

     

   

    

    
    

  

  

  

    
  

              

  

  

  

  

      

   

  

    
  

  

    
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

    
  

  
    
  

  

    

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

                               
     

     

  

      

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
  

  

  

    

    

  

  

            
  

  
  

N 9890000 

PROPIEDAD COMUNA [CHAMBAPONGO 

LONGITUD DESARROLLADA = (25427n * 

Ñ ' 
e i 

$ cano / 
N 9882500 == 7 UBICACION 

i 22 DITUD DESARROLLADA = F22.:9) n SIN ESCALA 

$ EA ea COORDENADAS DE REFERENCIAS 
É EA 7 DESCRIPCIÓN — NORTE ESIE — | ELEVACIÓN 

E isa] mem] a mu 

E 

sl (P 9886 146.727) 778 173100 3 247.261 

=== Ene >=L ES PROPIEDAD COMUNA CUMBIJIN IMROLocrA 

N 9889000 - EL === A o —— e 
: PROPIEDAD COMUNA (HAMBAPONGO ES ES %G — —— rosa 

<=) E E 

E ELLADA = 779.45 n| —— 
AREA Sqñe ol — Canoa cn viorra 

VACIÍ FE0OINSA PEA AER CO == ——— conricrpuevás 

e . $ == ———— rro e blogs 
P vw A 

; PF EZ ——— virrcertns N 9888500 +) Lore 3n AZ 
$ AE A SL Jfirta danza atra satente7 mm E 

- f AREA 3A=34299 Ho ¿7 EEE 
Y. SL. 000 

5 ES ARS » A Ls P/7 . E PROPIEDAD COMUNA CUMBIJIN 
$ Afé LOTE 4a% Ez : 

e, A ÓS A 
Ú , SANZ "arca 4nui5.44 Ho > $ A Loto > A 

eS e, teo i s 
0, e, Lesl2aa : 

N 9888000 Se 5 << z 
£ El > 

P $ PROPIEDAD SR) CRISTOBAL ESPINOZA 
W á LAO DCLINGENCA Y PONESNTARS DE LOTIS  AXTLAADA [M4 

o = a == 
Lote ta . [Eines cunoy . hrsrocmeratanecenar  Ermeciaiamiass | lanzo 

e | ' AREA=28.508 Ha /8 $ lan tamos 
. ¿De e. 

un nm 

: 3 E , sa 
N 9887500 E z $ mu en le 

3 f , 4 nas a 
8 E LOTE RA a Tora, seis | ro0cor 
á 3 AREAR77.127: Ho 3 
2 z % LADO PEUMEEAOS Y POMINTALS DELO ESPARTA AS 
¿ z Foam roRr ma se an 

2 ¡OA cur Lat A [LES Mr coa Le arto ao un 

ces ter Leica - 
-N 9887000 a SN ma pam 

pasa 
pS e 90 ma 11 2A [at Losa 0 Eran Cordon ps po 

PROPIEDAD FOMUNA CHAMBAPONGO ¡pia perrea ES 

. lencioncorictesa uso] am 
bxsocaropecez omaciseza | | os 

[noia 

N 9886500 ana roo |Amemimeay rss * [re sancostemsa A 

z [ESA AICA e Cn ua Le 

uz | us 

LOTE 28 JARta TOTAL LOTES AYOCa e LOTES ALTOS, Ha A a nacnanonos 

AREA=39.277 Ho - 

| SUBDIVISIÓN LOTE "A" HACIENDA CUMABITÍN DE coso] 

CONTIENE: LEVANTAMIENTO PLANTMÉTRICO 

N 9886000 NET CUADRO DE ÁREAS 

UBICACIÓN: MACTENDA CUMBLIÍN PARROQUIA SAN MIGUEL 
LOTE 1B z CANTÓN SALCEDO - PROVINCIA DE COTOPAXI 
AREA=34.239 Ha LOTI:S PARA LA VENTA - 

FECHA: E: a HOJA: 

y LOTE $ AREA (Ha) 2015 -serrcucas| noo | 10€1 ] 
£ SA 11.1 

< : 
a s AREA SOBRE COTA 3600 77.166 

. ho] - PROPIETARIA LEVANTAMIENTO 

N 98825500 5 £ A 13.793 SRA PIEDAD TOUMA ING, JUAN E ARMIJOS 
AN] E AREA TOTAL 102.059 CI. 180 018 670 0 1? 8817-4937 CTI70 800383 3 

, 3 - - SELLOS MUNICIPALES 
PROPIEDAD SRA. PIEDAD BETSAL IA “IDUMA SEGARRA > ¿ NQ' ste valor no incluye los cami nos. a CLAVE CATASTRAL: 050 580 570 126 001.000 

Se ” ya que ahora son fiúblicos luego de la aprobacion * . 

Y de la subdivisión por el municipio : 

N 9885000 
o o o o Doc mosto po 
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GADISALCEDO o E 
Gobierno Autónomo Descentralizado 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTON SALCEDO 

e 

> ESPECIE VALORADA 4 
USD 1,00 o . 

Bar TT TESORERÍA MUNICIPAL 

GAN llo 

  

  

DATOS DEL PETICIONARIO : 

  

  

  

  

  

  

de esta Dependencia NO ADEUDA a la presente fecha, por ningún concepto 

  

Apellido Paterno: TOLIMA Materno: SEGARRA Nombres: PIEDAD BETSALIA 

Céd. Identidad: + “1900188796 Libreta Militar: 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Domicilio: Calles 98% MISUEL . _ Ciudad: 

MOTIVO DE LA SOLICITUD: EGNMPRAVENTA Cert. Vot. No. 

¡SN No.1 .| No. 2 No. 3 No. 4. N 

| pre. Urbano O 

Parroq. Pre. Urbano 
  

C la 

  

  

  

  

Predio Rústico AS 

-Aceras £ A ES ] | 
Empedrado NS => 

X 
Billares NX 

Patentes NX Su 

( 

SA 
Multas Go NX O ? 

L Agua Potable V MISS | 

  

a
 

  

. | 

) Firma del Peticionario           AAA     YY 

DSZ Ni IMPIGM. 03/17 m] 

VISTA LA PETICIÓN DEL INTERESADO), EL TESORÉRO MUNICIPAL, CERTIFICA: Que revisado los Archivos 

unicipio de Salcedo.     
o es válido por quince días) 

Salcedo, a de 
  

- DEL CANTÓN QUIT 
- Dra. Flor de Ma, Rivadeneira Jácome, Msc,  



  

  

GADISALCEDO O 
bierno Autónomo Descentralizado 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTON SALCEDO 

y Eee E . , 

DO TESORERÍA MUNICIPAL 

dd 
DE: A ! a. 

  

  

DATOS DEL PETICIONARIO 

  

  

  

  

  

  

  

Apellido Paterno: A . Materno: o Nombres: A 

Céd. Identidad: ___ 4 Libreta Militar: _, 

Nacionalidad: : ECUATORIANA 

Domicilio: Calles: SAR MSUEL | Ciudad: 

- MOTIVO DE LA SOLICITUD: _ MERAVENTA | Cert. Vot. No. 

P | No.1 | No.2 | No.3 | No.4 y: 
Pre. Urbano o o o . 

Parroq. Pre. Urbano . A SA A 
  

* Predio Rústico - NN | SA 

Aceras NN ] AN 

  

  

  

  

  

            
    
Empedrado a < Ñ 

- Billares l AS XA WN . NM 

Patentes - [<< RA 

Multas Á DSSSY N 

L Agua Potable NO 1 N _) Firma del Peticionario 
- == A? 

VISTA LA PETICIÓN DEL INTERESADO, EL TESORERO MUNICIPAL, CERTIFICA: Que revisado los Archivos 

de esta Dependencia NO ADEUDA a la presente fed ha, por ningún concepto, al Municipio de Salcedo. 
z 

(E | presente Certificado es váfido por quince días) 

  

  
Salcedo, a de del 20 

    

E / Tesorero Municipál e o 

e 
«a



GADISALCEDO No. 002100 
Gobierno Autónomo Descentralizad 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTON SALCEDO 

DEPARTAMENTO FINANCIERO 

ANSO y ora TDT > 1,00 | 

Sección; AV, LÚOS Y CATASTRO 
Fech? cedo a 7 de Agosto 09.013 

EL SUSCRITO JEFE DE AVALÚOS Y CATAS TROS MINICIPALES 

CERTIFICA¡ Que revisado el catastro RURAL, de la parroquia SAN MIGUEL, si se encuentra 
  

| vesistrado el nombre de PIEDAD RETEALIA TOUMA SEG ARRA con el siguiente distaile 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

    

PREDIO CLAVE AVALUO COMERCIAL 

LOTE LA 50370126010 184,371.34 U3D 

LOTE 24 3057012001). 461,559.48 YED 

EOTE ZA SIRIA : 27472 480 TA SD 

LOTA — AA 109.519.383 ED 

LIOTESA— HF AAA AO 

LOTE SA OS 7OL2G0Í5 SHE UL 

LOTE SOBRE COTA JOS70I20QÍO ATT 208 2050 

$ $ 
Es todo cuanto puedo cerlificar. $ $ 

$ $ 
$2 $ 
$ > $   

  

  

APICAL OMIB rl       
  

TA Ar Carlos Zambonino > | 
  

EL JEFE DE AVALÚOS Y CATASTROS 
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Dra. Hor de Mania, Hivadencira Hácomo 

señorita abogada Andrea Peñarreta Gallego, 

profesional del derecho con matrícula número 

diez y siete guion dos mil quince guion 

ochenta: y ocho del Foro de Abogados de 

Pichincha. - Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública, se observaron 

todos y Cada uno de los preceptos legales 

del caso y leída que le fue al compareciente 

por mí la Notaria en unidad de acto se 

ratifica y firma conmigo.- De todo lo cual 

doy fe.- 

    CARLOS ALBERTO RNÁNDEZ COBO, en su calidad de 

GERENTE GENERAL y representante legal de YANACU 

S.A. 

c.c.: 1201812709 

R.U.C:: 179 2274332004 

   

  

c.có 1% 

: 7 
AA COBO TOUMA 

goli66 70% 

17 

Notaria ODizeima Guarta del Cantón Quito
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, ¡8001867 00 

  

  

JORGE GUSTAVO FERNÁNDEZ COBO 

c.a.: 19019495429 + 

  

CARLOS (ALÉERTO FERNÁNDEZ COBO 

c.c.: 1301372704 

— l : 

LA NOTARÍA 

  

  

DEL CANTÓN QUIT 

Dra. Flor de Ma. Rivadeneirg Bicome M 

  

  

    Metaria ODigesima Guaita del Gantán Quito 
 



Factura: 002-002-000041697..  :  * -20181701024001883 

  

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181701024001883 

NOTARIO OTORGANTE: CUARTA NOT, 

FECHA: DEL 2018, (16:01 

TESTIMONIO: A A: 

ACTO TO: AL EN 

OTORGANTES ' * 

.|DOCUMENTO DE IDENTIDAD. :.. *:*. No: 

FERNANDEZ COBO CARLOS. : : 
ALBERTO : : 

FERNANDEZ 
ALBERTO 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA ' - = : 1801972704 

REPRESENTANDO A YANACUS.A. CÉDULA 1801872704 

IVONNE - Z . 
PATRICIA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 5 1801166909 

SEGARRA PIEDAD 
BETSALIA 

FERNANDEZ COBO JORGE 
GUSTAVO 

POR SUS PROPIOS DERECHOS ' CÉDULA 1800186700 : 

POR SUS PRÓPIOS DERECHOS CÉDULA 1801447549 

AVIER PATRICIO [Por sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1802515252 

"| DOCUMENTO DE IDENTIDAD +-':>::”   
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 28-11-2018 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [CARLOS FERNANDEZ 

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 

  

  

1801872704         

  

[OBSERVACIONES: E ] 

=
=
 

    1 - 
NY : 1 

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME ' 

    

  

  NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL ¡TÓN QUITO 

Se otorgó . ante mí; en fe de ello:: confiero esta TERCERA COPI 

CERTIFICADA, del AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA 

COMPAÑÍA YANACU S.A.; debidamente sellada y irmada en el mismo lugar y 

fecha de su celebración.- AN 

| | o a 
DRA. FLOR DE MARÍA RIVADENE]RA JÁCOME 

NOTAR] j TA HEB- QANTÓN QUITO 

ATARÍA E 7 

O ÍA 
QUITO dE ¿ela : NOTAR? >  AÑOTABÍA 

NOTARÍA N oTHRÍA NOTARÍA 
Dra. Flor de Ma, Rivadeneira Jácome Msc. NOTARÍA NOTARÍA NOTARÍA NOTASIA 
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GQ A L) | SALCED! 0 Número de Repertorio: 3482 

ino Autónomo Doscontratlz Fecha de Repertorio: 14-dic-2018 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERC: ANTI. 

  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SALCEDO; certifica que en la fecha se inscribieron los 
siguientes actos: TRANSFERENCIA DE BIENES INMUEBLES A UNA COMPANÍA (ACTO CONSTITUTIVO O AUMENTO 
DE CAPITAL) con el No.2416 del Libro de PROPIEDADES. Correspondiente al año: Salcedo, Viernes, 14 de Diciembre de 
2018 

se refiere al(los) siguientes predio(s): 

  

Cód. Catastral. Rol / Ident, Predial => Descripción — e Ficha. _. A e ES Actos. - 

0505505701 26010. . " LOTEUNO A 119609 TRANSFERENCIA DE BIENES 

INSCRIPCIÓN: ] 

TRANSFERENCIA DE: BIENES INMUEBLES A UNA COMPAÑÍA (ACTO CONSTITUTIVO O AUMENTO DE CAPITAL) 

Cédula RUC) 7 “Tipo Compareciente —  ApeñlidoNombre y/o Hazón Social 

119609 LOTEUNOA SECTOR CUMBIÍN. 
1792727332001 Adquirente YANACU S.A. 

050550570126011 "LOTE 2A 119610 TRANSFERENCIA DE BIENES 

” INSCRIPCIÓN: 

TRANSFERENCIA DE BIENES INMUEBLES A UNA COMPAÑÍA (ACTO CONSTITUTIVO O AUMENTO DE E CAPITAL) 

“Cédula oRUC po Compeareciente. Apellido Nombre y/o Hazón Social. 

96 CU LOTEZA SECTOR CUMBIN CTC 
1792727332001 Adquirente : YANACU S.A. - 

050550570126012 LOTE3A 119611 TRANSFERENCIA DE BIENES 

INSCRIPCIÓN: 

   
>. Cédula o' RUC”: SN Tipo: Compareciente.. . - Apellido, Nombre y/o Razón Social. Ce a o EN al Svecnein ER come Ms 

TRANSFERENCIA DE BIENES INMUEBLES A UNA COMPAÑÍA (ACTO CONSTITUTIVO O AUMENTO DE = CAPITA) 

  

    

Cédula o'RÚC o “Tipo -Compareciente Apellido Nombre yo R Razón: Sodtal 

119611 37 "77 TOTEBA SECTORCUMBNIN. 0 CO 
1792727332001 Adquirente YANACU S.A, , 

050550570126013 LOTE4A 119612 TRANSFERENCIA DE BIENES 

INSCRIPCIÓN: 

TRANSFERENCIA DE BIENES INMUEBLES A UNA COMPAÑÍA (ACTO ( CONSTITUTIVO O AUMENTO DE CAPITAL) 

Cédula o UC Tipo: Compareciente 0 “Apellido Nombre” y/0 Razón Soclal. A A AA 

masia. LOTEAA SECTOR CUMBIA 
1792727332001 Adquirente YANACU S.A. ES _ 

050550570126014 LOTE5A, 119613 TRANSFERENCIA DE 

INSCRIPCIÓN: 24. J 

TRANSFERENCIA DE BIENES INMUEBLES A UNA COMPAÑÍA (ACTO € CONSTITUTIVO O SABÓN, QUITO 
-. - Día, Flor 

E
 

       



 



  

  

se refiere al(los) siguientes predio(s): - 

  

   
  

. - Cód. Catasiral/Rol/Ident.Predial ++ Descripción- 7 r Áctos .. 

Cduia o RUS o Tipo Compareciente Apalido Nombre ylo” For > - 

e e e e e e a tec E ri ii a a mr - Pe 1 

119613 LOTE 5A "SECTOR CUMBIJIN 
1792727332001 Adquirente YANACU S.A. 

050550570126015 LOTEGA , 119615 TRANSFERENCIA DE BIENES 

INSCRIPCIÓN: 

TRANSFERENCIA DE BIENES INMUEBLES A UNA COMPAÑÍA oro CONSTITUTIVO O AUMENTO DE CAPITAL) 

códulmo:HUC- * — z A po: Compareciente “Apellido Ñombis VES BRSaal 
    

  

t 

    

          

119615 LoTE 6A, “SECTOR CUMBIIIN 
1792727332001 - Adquirente 7. e Qe : + YANACU S.A. o : oo a 

OSOSSOS7Ó126016 * :  '- LOTESOBRE .. 119616%.' TRANSFERENCIA DE BIENES 

INSCRIPCIÓN: | o 

" TRANSFERENCIA: DE BIENES INMUEBLES A UNA COMPAÑÍA. (ACTO. CONSTITUTIV Q.O AUMENTO DE CAPITAL) 

Cédula: 0: RUC a 0 o Compareciente $ Apellido: ¡Nombre vía Razón dal eS SU 

vió616 2 LOTE SOBRE Cora, SECTOR CUA IN 
1792727332001 * Adquirente ' YANACUS.A. — : 

Impresión DR. GUÍLLERMO PÉREZ ZAMORA 

  

Camuy 14:12.2018 11:16 AM 
at o. - REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN SALCEDO 

  

Dirección: Barrio Campo Alegre, en las instalaciones del Terminal Terrestre, qe (cadis Salgado 
033700420 ext, 424-425. A 

     

   
NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE 
Es fiel fotocopia del documento gnu a 
fue presentado y devuelto al interesado en 2. 
fojas útiles, 28 BIE, 2018 a Mu 

Quito, a 

DEL € CAN TÓN QUITO 
Dia, Hoy de ¿Ma -Livadenelta 

      

          
    

   Q- 

Ñ V Dra, Flor de Ma. Rivadeneira Jácome MSG 
E NOTARIA VIGÉSIMA CUANTA DE QUITO E a ÓN QUITO 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

  

  

REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD 
DEL CANTON SANTIAGO DE PILLARO 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura, COMPRAVENTA en el Libro de 
Registro de Propiedades bajo la partida número (1902) MIL NOVECIENTOS DOS.- 

VENDEDOR: FERNANDEZ COBO CARLOS ALBERTO C.C 1801872704 
VENDEDOR: FERNANDEZ COBO JORGE GUSTAVO C.C 1801447549 
VENDEDOR: FERNANDEZ COBO PATRICIO JAVIER C.C 1802515252 
VENDEDOR- USUFRUCTUARIO: COBO TOUMA IVONNE PATRICIA C.C 
1801166909 o 
COMPRADOR: YANACU S.A. RUC 1792727332001 

Clave Catastral: 1808560104001 

Se anotó en el Libro Repertorio con el número: 3390 
Fecha de Repertorio: Jueves, 06 de diciembre del 2018 

   

    

  

    

  
“TA 

a Propiedad. 
P i el 1d, 

Roto e la ropiodad: 

distro de la propieda Y ¿60 

Sgistro de la Propisdar A a. 

Responsable: Ing. o — — 

NOTARÍA VIGÉSIMA cu Mart A MESIMA CUARTA DE Es fiel “otocopia del documento original O fue presentado y devuelto al 
fojas útiles. 2 8 DIC. interesado en —¿ 

a dl 
Ae: 

Dra. Flor de Ma, Rivadenalra Jácombgs NOTARÍA VIGÉSIMA GUARTA De GUrto, [Ys 

É 
E) 

DEL CANTÓN QUITO 
| Dra. Flor de Ma, Rivadeneira Jácome Msc. 

    

ke 

      
    

    las TARÍA 

TON QUITO 

   



 



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
  

REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD 
- DEL CANTON SANTIAGO DE PILLARO 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda marginada la presente escritura de CANCELACION DE 
USUFRUCTO, en el Libro de Gravámenes, bajo la partida número (157-A) CIENTO 
CINCEUENTA Y SIETE A, de fecha 03 de julio de 2002; 

COMPARECIENTE -USUFRUCTUARIO: COBO TOUMA IVONNE PATRICIA 
. C.C 1801166909 

Cancelación número: 438/2018 

Se anotó en el Libro Repertorio con el número 3391. 
Fecha de Repertorio: Jueves, 06 de diembre del 2018 

    
        

el de ta Propis 
jegistro ropieda dede dal prep E Regis 

REGISTRADOR E 

    NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA Es fiel fotocopia del documento a NO fue o a devuelto al interesado en « (- fojas útiles, 2 8 DIE, 2018 
Quito, a A 

        
q | ÓN QUITO [Qro Flor de Ma, Rivadeneira Lácome Msc 

     

  

      
   
   

  

Dra Florde Ma, Mradenela Jácomo e HStama VR ma rr Er TN dE



  

my 

 



GAD MUNICIPAL ATACAMES - REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

AV, PRINCIPAL SECTOR COCOBAMB 

Razón de Inscripción de Repertorio;2018-1887 

AV. PRINCIPAL SECTOR COCOBAMBA CA 
En esta fecha, Diecisiete de Diciembre de Dos Mil Dieciocho, queda inscrito el 

presente instrumento público de: TRANSFERENCIA DE! ¡DOMINIÓ* (Referencia 1), con la 

partida Número Un Mil Cuarenta Y Ocho (1048) del: Libro e PROPIEDAD, tomo 2125, : 

folios 61877 a 61986, celebrádo entré los siguientés intervinientes: (COBO e 

TOUMA IVONNE PATRICIA en calidad de VENDEDOR, TOUMA' SEGARRA, PIEDAD, BETSALIA en 

calidad de VENDEDOR, YANACU S. As só én calidad de COMPRADOR) . : Que se, refiere 

al (los) siguiente (s)' 'Bien (es) ¿gnmuebles) , Ficha Registral: 27090, Referencia de 

Actos: (Referencia 1)... AS 

[Cualquier enmendadura, alteración o modifi cación al texto de esta razón lo invalida, Fo, | 

     

3
 

0
 

0d
 

as 
U
N
 

-
+
»
o
:
 

   

Atacames, lunes, 17: de diciembre de 2018 

Impreso a las: 16: 48: 34". 

RCorozo 

   
  

Por lo tanto sírvase indicarnos el número de la Ficha Registral arriba señalado cuando solicite un 
¡Certificado o una nueva Inscripción.   
  

  

    

  

: NOTARÍA y 
o - Es fiel toc de docu 

  

      
  

    ' Me Í. 7 élraj d 16 Pa NOTARÍA hs, sb CUARTA na : Ñ AA ¿ e 
JE, A 

da 

E 
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,



1 
¿ 

e i 

| 
j | 

Factura: 002-002-000042533 20181701024C02499 | 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20181701024C02499 
1 

z : ! 
RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 5 foja(s) útil(es). Una vez 
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1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

SOCIEDAD ANONIMA no ASOCIADA) 
  

  

  

  

-NÚMERO DE REPERTORIO:* . 132447 
«FECHA.DE INSCRIPCIÓN: * ...0. .“.2 03/01/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2 so [50 

REGISTRO: . .7** o, LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1801872704 FERNANDEZ COBO CARLOS REPRESENTANTE LEGAL 

ALBERTO       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: * | AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA DE SOCIEDAD ANONIMA (NO ASOCIADA) 
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